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l.- 1 NTRODUCC ION. 

La Jnstituci6n ,Jur(d ica de la Adopci6n, ha
sido válvul.:l ele e:;;capc en el murdo antiguo por sus -
diversos finos y noble contenido en el mundo contcnr
poráneo; pri ncipiorernos por dar algunas definiciones 
al respecto. 

U:i Alopci6n. - Es el acto de prohijar o re_ 
cibir como hijo nuestro con autoridad rf~al o judicial 
a un individuo, aurque naturalmente lo sea de otro. 
(1) 

La A':lopctón.- Es un acto leg(timo por el -
cu.:ll tornamo~; por hijo a uno que nos e~" extraño in-
troducido paru el consuelo de aquellos que no tienen 
hijos. (2) 

~)u objeto e:.:; crear un parentesco legal en
tre dos ocrsonz1~:; que, en principio, no están unidas
por v(nculos de [;angrc. 

Posteriormente annl izaremos con detenimien 
to la trascendencia jur(dtca que tiene esta Instituci6ñ. 

Por lo que so refiere al aspecto religioso, 
seremos breves n.l ana.l izarla. 

La religión tiene gran significación en esta 

(1) Joaqu(n Ese rtche . Diccionario Razonado de Legis 
laci6n y Jurisprudencia. París 1869 (Pág. 92). 

(2) Arnaldo Vinnio "Comentarios de las Institucíones 
Imperiales de Justiniano Barcelona 1846 (Pág. --
103). 
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Instituci6n ,Jw'(dica, ya que obtigu al hombro a casar 
se, u divorciiJ.r~>c cui.ln::lo 6:.:;to ora sumamente noces.i" 
rio, le di6 al hombre tambi6n el derecho do adopta;
para el ca.:;o de que 6ste se viera impedido p<.lra 
crear la especie. 

Moptar un hijo era pues, velo.t" por la 
pt"Osperidad de la rol igi6n doméstica, por la salud -
del hogar, por la continuaci6n do las ofrendus fúne-
bres, por el reposo de los mares de los antepasa- -
dos. (3) 

Cuando se adoptaba un hijo era preciso an
te todo inici.arlo en su culto, también se real izaba la 
adopci6n con una ceremonia sagrada sem<~jante a la -
que marcaba el nntal icio de un hijo, o llevaba a cabo 
la rel igi6n el recién vivido, quedaba admitido en el -
hogar y asociado a la religión. Todo le era coml'1n 
con su padre adoptivo. 

El adoptante renunciaba al culto del que ha 
b(a pertenecídQ ya que un mismo hombre no podría = 
sacrificar a dos hogarc~:; ni honrur a dos series do -
antepasados. .A.rnítldo en una nueva casa, la casa de 
origen le adven(a extraña. Nada tenfo on común con 
el hogar que le hatJ(a visto nacer, ni podr(a ofrecer 
la comidu fúnebre a sus propios aseerdientes. El la
zo de na.cimiento quedaba totalrnente roto. Para el 
caso de que falleciera su padre natural no ten(a dere 
cho de enc.:trgarse do sus funerales y de presidir el 
cortejo. El hijo adoptado yu. no podrfo reintegrarse 
a su famil íu original, siempre y cuardo dejara un -
hijo al adoptante. Pero en este caso romp(a. todo la
zo con su propio hijo. 

(3) Fustcl du Coulanges ''Lu. Ciudu.d A.nt:igua" Madrid 
1900 (Ptig. 63). 
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A la adopci6n corrosporxJfa como correlctti
vo la emancipación, para que un hijo pudieru. cntr·ur
en una nueva farnil ia oru rn~ccsnrio que hubiese pcxH
do salir ele la nntigua, es decir, que lo hubics;cn 
emancipado de ~.;u r~c:!ligi6n. El princiou.l efecto do la 
emancipaci6n con~:;i~>t(a en la r'enuncia al culto de la
famil ia de la cual habfo nctci.do. 

El hijo ernanc:ip<.\do ya no era, para la rel i 
gi6n ni para el derecho, micrnbro ch:! la familia (4). 

(4) Fustel de Coulanges "La Ciudad Antigua" Madrid 
1908 (Pág. 64) 



• 

4 

11.- LA .ADOPCTON EN EL DE!~ECHO ROMANO. 

Los r~omanos ya conoc(an l¿t In;:;tituci6n de -
la adopci6n y ::;olo tcnfo importarte ia en lo. :.:;ocicdad -
aristocrática, donde la voluntad del jc:fo influye ~:;obre 

la composici6n do la r ... 1n1ilia. La udopci6r1 contribufo 
al medio de asegurar· la perpetuid<J.d de las fa.mil ias
en una. época dordc cada. una ton(a :::;u papel pol (tico -
en el Estado, y dorde la extinción del culto domésti
co aportabn uno. especie de deshonra .• 

La familia civil estaba expuesta a extinguí..!: 
se a toda prisa, sf!a por tu. esterilidad de las unio-
nes, o bien por ta descendencia femenina, y entonces 
la adopci6n se imponía como una necesidad. Más tar 
de se modific6 c::.~te caró.cter con la Constitución Pri 
mi.ti va de la Fa mil iur, y bajo Justiniano la Adopci6ñ 
percJi6 la mayor parte de su utilidad (5). 

La adopct6n era un acto solemne que hu.ce
pasar u un Fil ius-farnil ias de la potestad de su padre 
natural a otro Patcr familias. En el derecho antiguo 
se hac(a por interpretatio del texto de las doce ta- -
blas que dice: 

"Sl PATER FILIUM TER VENUM DUUIT, FILIUS A 
PATRE LIBERN ESTO" 

As( que el padre vend(a tres veces a su ~ 
jo al adoptante, quien lo manurr-iitia <:i.l padre; en la -
tercera emancipaci6n el adquirente en vez de manu-
mitir al hijo, lo remu.ncipaba al padre natural, quien 
tiene a su hijo ahora in mancipium, en esta situd.ci6n, 
se presentan ante el Magistrado, el adoptante ai irma 
tener la patria potestad, el padre naturo.l calla y el -
magistru.do cunfirma la pretcnci6n del adoptante. Ju~ 
(5) E, Pettit "Tratado Elemental de Derecho Romand' 

(Pág. 113) • 



5 

tiniano simplifica este proce .. c.Hmicnto bn.stundo con ha 
cer In doclnrilci6n unte el Magistrado y que se anotu 
ra en l.a acta púbt ica. 

i\ decir de E. F'ettit la adopci6n es menos 
antigu¿1 que la adrogación pues fue prirnero real izada 
oor un procedimiento desviado ,pero deducido de la 
Ley de tas doce tablas, por lo tanto posterior al año 
304. 

Era un acto de menor gravedad que no exi 
g(a la intervención de! pueblo ni la de los pontr'fices 7 
pues siendo el adoptado al ieni iuris no pod(a resultar 
ni la desaparición de una familia ni la extinción de -
un culto y por último la adopción se aplicaba lo mis_ 
mo a lns hija~; que a los hijos, de dorde se puede -
deducir que para el adoptante era un medio de hacer 
se con un heredero de uno u otro sexo, más bien - = 
que de asegurar la perpetuidad de su familia o de su 
gens. 

La adopción entre los romanos se operaba 
por autoridad de un Magistrado (Imperio Magtsratus) 
paru esto eran necesarias dos clase!':> de operaciones; 
Primera.- romper la autoridad de padre natural y 
después hacer pasar al hijo bajo la del padre adopti
vo; para obtener el primer resultado se aplica la dis 
posición de las doce tablas que declara caduca lo. au
toridad del padre ~>i ha omancípado por tres veces a 
su hijo. Por lo tanto, el padre natural, con la ayuda 
de la mancipación hace pasar a su hijo, ba.jo el ma~ 
cipium del adoptante, que le manumite inmedíatamer::i._ 
te, como se ha compr'ometido, por un pctcto de fidu
cia. UnG. segunda rnancípaci6n os soguid¿l do unu s~ 
gunda manumici6n. Desou6s de la tcr'CN'et rnunupa- -
e i6n queda rota la autoridud clel pudre natural, y el -
hijo queda in manupio en cu.~:;a del adoptante. 



El mü1mo ofccto produce una manupaci6n 
para una hiju o para. un descen::hento más lejano. 
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Con objeto de que ol etdopt¿1ntc adquiera sobro el hijo 
la autoridad paterna en lu9ü.r del mancipiurn cede -
por una cuarta rnanupaci6n el htjo a su p<ldrc natural, 
yendo 1:oclo~; cle~>pu6s dol1:u1to del magistr~ado donde tle 
ne lugélr la ficción del proceso, el padre adoptivo s~ 
tiene que tiene la autoridad p(::\torna sobre su hijo, y 
como el padre natural no lo contradice el Magi!:5trado 
sanciona esta pretensión. 

11 Gayo irdica que existía otro procedimiento 
qLie neccsitab.::1 la intervención de un tercero, pero -
que !:>e usaba con menor frecuencia" (6) 

Corno ya se ha manifestado con anteriori- -
dad bajo Justiniuno e.stu.s formas de adopci6n quedan 
consuma.das por una sencilla declaración de las par
tes ante el Magistrado. 

r n. - EFECTOS DE LA ADOPCION EN EL DERECHO 
ROMANO. 

En el derecho clásico, el adoptante sale de 
su fornil ia civil, perdiéndo sus antiguos derechos de 
agnaci6n, pero a carnbio de esto conserva Cinicamen
te la cualidad de cognado, y u.l entrar en la familia
del pi.ldre adoptivo adquiere sobre él la autoridad pa
terna siendo modificado s·...1 nombre, corno si fuor<.>: en 
caso de adrogación. 

La ndopci6n no er¿¡ sin 1"'iesgo pura el adop 
tado, puesto que pord(a el derecho de Sucesión en .:::. 
su fomi1 ia nuturo.l, unido a la cualidad di~ agnado y -
ademfü;, si con et tiempo el padre adoptivo le manci 

(6) Ibidcm. (p<ig • 115). 
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paba después do la muerte del podre natur·al, pord(a 
también la csperanzu do li:\ herenciu. del ndopUmtc; 
en el afio t>::-30 ..,Justiniano ro<J.l iz6 lil ~;iguiente rcJorrna: 

"En lo ::.ucc ·ivo, hc1b(<1 que hacer UtliJ. cii::;tínción: 
Cuando el <J.doptantc no C!"> .J.:::;cc.ndíentc do! ado,e 
tado, la autoridu.d p<~terna continua el adoptc::tdo 
no cambia de famil iu; Lldquicrc únicamente de
rechos a ta sucesión al intü'.:;lado del adoptan
te y caso contrario ~,,¡ el acloptc:nte es un aseen 
diente del. adoptado, ~:;egui rtín manteniéndose lo~ 
antiguos efectos de l.:t adopción, sienJo, en efe_9 
to, menor el peligro para el udoptado, pues, -
habiendo sido emancipado queda unido al adop
tante por un lazo de sangre y el pretor lo tie
ne en cuenta para que comparezca en la suce
st6n 11. (7) 

(7) Ibidem. Pág. 115 
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1 • No era necesario ol consentimiento del adoptado,
ya que el jefe de familia, en virtud de la autori
dad puede rnanc ipar al hijo tambi6n hacerlo pasar 
a otra famil ía. Cabe hJ.cer notar que ün el dcre -
cho clásico y prot)ablcmento bajo .Justiníano, era 
preciso que el adoptado con::>intieso en ln adopci6n 
o, al rnenos, que no se opLJS iera. 

2. El adoptante tiene que ser mu.yor que el adoptado, 
esto es, tener 1 8 años y el adoptante 60 años. 

3. La adroga.ci6n solo era permitida a los que no tu 
viesen hijos bajo ~:u autoridad. No e1"a impuesta 
la mtsrna cordici6n .:ll adoptante como ol adopta- -
do, pues to que o::> te entr<::tb,1 generul mente como hi 
jo en la familia adoptivu. pudiéndo tumbi6n entrar
como nieto nacido de un hijo difunto, o bien do -
un hijo aún en vida, puesto que l<l rnucrte del hi
jo de famil i;.1 el adoptado cura bajo su autoridad. 

4. Las mujeres no podían udoptar, er. vi;-tud de la -
falta de autoridad paterna, sin embargo Dioclecia
no se lo permiti6 a una mujer que hab(a perdido
ª sus hijos y con 6sto se sentó un precedente pa
ra casos similares ulteriores y el adoptado solo·· 
adquiere los derechos a la sucesi6n de su madre 
adoptiva. 

5. Los esclavos no pueden ser adoptados, aunque - -
una declaro.ción do adopci6n hecha por el amo va
le para el esclavo su mu.nurnici6n. 

6. En cuanto n los hijos nacido:~ fw~ra de las justae 
nuptiae, su aclr·ogaci6n fue permitida en el de re- -
cho clásico sin ninguna restricci6n pero el empe -
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radar ... Justíno hizo unn oxcepci6n para lo.'.:> hijos 
naturulcs 1-ocidos del concubinato, pues al rr1ismo 
tiempo que prohibi6 <.Kfrogado::>, suprimió la !cgiti
mací6n por' mntrimonio :;;ub~;i9uionle. 

Gajo el empcr<.ldor .Ju.';::;tiniano fue conserva
da esta deft~n:;<A, es dcc ir, le e r\1 permitido al padre 
haceP uso de li-:J. lc~gitimi:\ci6n por matrimonio subsi- -
guiente ~t re~:,c1~iptio, !o cual ntem1c,J)z:i. los desastrosos 
efectos de esta pl'Ohibici6n. 

AAtiguarncntc por cucttquier e~•pcc ic de ado.e_ 
ci6n se extíngufon los derechos do! pc::tdrc m:iturD.l, y 
aquel que era dado en adopción, riunquc fue~>e un ex
traño, pü::;abu. a ta fnrnil ia y potestad del padre ado~?
tivo. !Je esto le pareci6 a. ,_Justini<.:lno que nacían in
conveniente~,; de no poco momento, pues podía suceder 
que el hijo perdiese por rncdio do la adopci6n el de
recho a la succ!:;~i6n clel padre natural; y por medio -
de la di~.1oluci6n do la adopción, siendo emancipado, -
el que tctxlr(a et la del padre adoptivo, uhora bien -
solo se nota un ca.!,;o en que puede e.sto suceder a sa 
ber si el hijo fue ernancipudo dcDpués de la muerte= 
del padre 11<")turnl • 

También Justiniano hac(a mención a quien -
puede ser dado en <::tdopcí6n y decfa que en muchos -
casos se asemeja aquel que es adoptado o arrogado -
al nacido del l egítirno mutrirnonfo; y as( si alguno -
adoptase por roscriptio del pr(nctpc o ante el pretor 
o presidente de la provincia a una persona no extra
ña, puede darle en adopción a otro. 

Cabe hacer notilr que al princioio manífes -
tamos que no solo los hijos naturales, ~:;ino también 
los adoptivos estaban sujetos a potestad; de donde se 
siguen que as( como se. podfon dar en adopción a los 
primeros lo mismo se pod(a hacer con los segundos. 
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Por lo que respecta a la arrognci6n nada -
se ha variado ni tarnpoco ele la adopci6n propit:J.mento 
dicha cu¿uKiO no se ha adoptnclo i1 un extrc¡f-\o; rná~:. -
cuando ~:,ucc:de 6.•;t:o úl tirno, e'.::; to 0xtrar~10 no puedo 
otra ve;.: ~-;cr da.do en wdopci6n a otro; pues según la 
Con~~tituci6n de ,Ju~:.ti ni uno el oacJN~ adoptivo no tiene 

sobre el derecho al~1u110 (8). 

En r~efu.ciéin u. la u.dopci6n de un '-.=>iervo o -
de su nombrarnicnto por- el Seí\or, .Justiniano conside 
raba que solo ¿ldquirfon su 1 ibertad rnás no la ca.ti-= 
dü.d do hiju por' lo que l<1 considero inútil, aunque te 
n(a la fuerz;:i do rnanurnici6n, oor :c;u par-te Ulpiano -
docfa que lu adooci6n in(1tíl tünfo fuerzü de pacto o -
.sea un oacto útil y cntor1CeE; Gul consideraba quo se -
ten(an lac; dos caracte;--(!.>ticu!'.; o E;ea la 1 ibcrtad o hi
jo de lo ant:erior r;e de:.;prencJe que;! JU~3tiniano no pare 
ce hablar de adopcí6n do Siervo sino del caso en qu~ 
el señor por ca.;,;ualidad le llamase hijo. 

(8) Arnoldo Vinio "Comentario 1-\Cadémíco y Forense" 
Libro J, T(tulo XI, Madrid, 1846. 
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V.- LA ADOPCION EN EL DERECHO ANTIGUO ES
PAÑOL. 

Escasa imoortancia tia tenido la adopct6n -
en el Derecho l-H~;t6rico Español , y no aparecen, en 
Castilla, huellas de ella h<l~:>ta que la del derecho ro 
mano, con el nombre genérico cieprohifijamiento die 
ron entrada estos cuorpos legales a las dos formas -
romanas, la udopcí6n en especie o prooiumcnte tal y 
la abrogaci6n, as( como las subdivisiones de la pri

mera en olcna y rnenos plena. El ooco uso que se -
hac(a de estas leyes determinó que, al etaoorarse el 
proyecto del C6digo de 1 Of)1 , hubiera casi ununimidad 
en pasar en silencio c!:;ta institución, que al fin se -
conserv6, al decir de García Goyena, porque un vo
cal hijo de ,/.\ndw.luc(a, manifc~:;t6 que en su pu(s se -
daban algunos, aunque ruro!':; casos de ella, 

Et Código Civil ¿;tdrnite y re9li?.lmenta la 
adopción, simp!ificcmdo su rcgimen, al prescindir de 
las antiguu.s especioé.> en que la habfo diversificado el 
derecho romano, pero no acierta a darle una orienta 
ción práctíci:I y un matiz moderno. 

En principio y concidierdo con las legisla
ciones modernc'1o3 que cita el texto configura nuestro -
C6cHgo la adopción como un modo de constituir la pa 
tria potestad; más ta relación paterno-fil tal que por= 
la adopción se produce resulta muy imperfecta y 
borrosa, dadas las limitaciones que se le imponen. 

Para tes en.sos de prohijamiento de expósi
tos asil iados en lo:.:; est,-iblecirnientos oúbl icos de bene 
ficiencia, entcndemo::; que siguen vigentes !ns pres- -
crtpcionos rcglilmcntarias; que so dictaron, a pu.rtir -
de la roal cédula de II de diciembre du 1796, y, des 
oué.s, como dc'é:>etrrollo legal de la materia, on la - = 
Ley de E3encfíce11.::ii1 del 23 de enero de 1022, resta-
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bl ecida en 1836, la de 20 de junio de 1849 que orga~i 
zo la beneficencia, y su reglu.mento de 14 do. mayo -
de 1852, son sus reglas rna~.:; substancialc';. 

1 • Que los niños expósito~> o abar-cJonados que no fue
sen rcclami.4dos por sw:> padre~.;, y lo~; huérfanoE; -
de padre y madre, pueden ser prohijados por pe~ 
sonas honradas que tongnn pos i bil id ad para mante 
nerlos, a di.scrcci6n de las juntas provinciales de 
beneficencia, pero sin que este prohijumiento pro
duzca más efectos que los que determinen las le-
yes. 

2. Que l<-1s juntas cuidaran de que a l\)S prohíjados -
les sean guurdados todos ;:.;us derechos, volviérdcr 
los a tomar bajo su amparo en caso do que por -
cualquier motivo no les fuere beneficioso el proh.!_ 
jarniento. 

3. Que el prohijado será devuelto a sus padre~é> que -
le reclamaren, los cual e!:>, con la intervención de 
la junta, se concentrarán antes que el prohijante, 
sobl"C el modo y forma en quo haya de ser éste -
irdemnizado de los gastos hecho~> en la crianza -
del prohijado. 

A la autorización del prohijamiento por la
casa de exp6sitos tendrá siempre que ¡:.roceder infor 
me de la junta de protección de menor'es, cuya vigeñ 
cia se mantendrá en todo caso sobre los prohijados:-

Son de tomarse en cuenta, además las se~ 
tencias de 25 de octubre de 1889, 12 ele junio de 1901 
y de 23 de octubre de 1947 que.~ hacen referencia al -
prohijamiento de expósito:::;, y lo.s modernas leyes so 
cial es que equiparan para ciertos efectos la adopci6ñ 
y el prohijamiento. 
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Recienten1cnte el nuevo Estndo hu. regulado, 
por la orden de 1 de abril ele 1937, el o.cogirnicnto o 
colocaci6n fnrnil iür de rncnore~.; hu6d'anos o <ibandona 
dos. Sin perjuicio dt.~ li1 L1dopci6n lcgcit que ~;01-ia!u -
el Código Civil en ciW; d.r't(culo'.> 173 y siguiente~> y -
disposiciones curocorcla.nte:..,, que pcxlrt'\n cjercor en 
cualquier momento la::_, pet''. .. ionas que, habienclo acogi
do nif'íos, tengan derecho a ello, to~:; rnonores huérfa-
nos y abandonados podr~án scw rcci hielo~;. 

a) Con carácter do pcrrni.'.l.ncnte. 
b) Con carácter temporal, hasta la edad 

o momento que en cada ct:tso .se estipu -
lu. 

La!:.> pc1~sonas a quicnc~:; se hwJé.l entrega de 
niños en virtud de e::.;ta dispo~_;ici6n están obligados a 
darles instrucción escolar hasta los doce años, co- -
mo m(nimo, no pudiéndo, bajo ninguna causa ni pre
texto hacer' de los nif\o~; acogídos objeto de <~xpl.ota- -
ct6n l:\lguna, debiérdo pr~estarles los cuidados propios 
de un buen padre de famH ta. 

Sierdo la colocación familiar una forma de 
ejercer el Estado de tutela de los niños abardonados, 
por anatogfa. y con el principio sustentado en el art(
culo 212 del Código Civil Español para los niños re
cogidos en establecimientos benéficos, la tutela co- -
rresponcHente a tos acogidos a esta disposición se -
ejercerá por las juntas locales de colocaci6n familiar, 
bajo la inspección de la junta provicional de benefi- -
cencia y et gobierno general del Estado, quienes in
vestigar-6.n, en la forma que en cada caso creun más 
conveniente, como cumplen aquellos su nianera de tu 
telar o mejor dicho su obligación de tutelar. 

La rcprcsentac \6n en juicio de estos tuto- -
res estará a cargo del Ministerio Fiscal, Si uno de 



14 

los niños colocados en virtud de este ordenamiento -
1 lcga en cuci.lquier n1C)rnonto a posocr biene!-;, ~;e cons 
tituirá el Con:.:;ejo du FCtmil ia paril In gum--cJ.::1. do los= 
rnisrr10::--;, de cunrorr-nidad con lo cli~:>puc~>to cm el Céx:h
go Civil y dbpo:;icic111e:~; viuc·ntc~;. Si en cualquier -
momento aparccíc~;c el radrc o tutor lega.! de ulguno 
de los nifíos colocado!c;, poc1r6 r~cctL1rncn"lc de acuerdo 
con lo di.'.:->pue~sto en la:; lcye!; y re9lumentos vigentes. 

Mas rccíenternentc tod<.WÍi.l la ley del 17 de 
octubre de 1941 , teniénclo en cuenta quü {<;\s normas -
sobre adopción contenid.:1!:> on el Cap(tulo V. título 
VII, lí bro t, del Códi90 Civil, no han satisfecho en -
la práctica el propósito de suplir los v(nculos paterno 
-filiales fundado::; en lt:l generuci6n, respecto de los
seres má~:, desvcit ídoE; e inocentes, abandonados en el 
torno de una ca~3u. de expó::;itos o recogidos en otros
establcc lmientm; de lJenericcncia, puos rc.~;;pecto de -
ello[;, .si bien es n-1uy frecuente el prohij<:tmíento, ce:_ 
sí nunca llega a cory;tituirse, por las dificultadeE; Pr,:9 
cesales, un verdador~o estado jur(dico dentro de las -
normas que para lu adopci6n señalan las dü-:¡posicio
nes vigentes, ha querido corregir tan grave deficien
cia de la legislación civil, dictando normas que faci
liten la adopci6n de tales acogidos. As( nos dice el 
art(culo orirnero, 11 los acogidos en c¿¡s¿1s de exp6si-
tos y establecimientos benéficos, cuyn tutela corres
ponde a la ndministrací6n de los mismos, con arre
glo al art(culo 303 del C6digo Civil pueden ser adop
tados por oersonas id6neas a juicio de aquellc:1s". 

Es nota cara.cter(stica de esta especie de -
adopción la. intervención que .se da a ta administra- -
ci6n del establecimiento benéfico, no s61o en la cons 
tituct6n, sino también en la inspección y posible re..= 
vocación de la adopción. 

El artículo 5 en efecto preceptúa que la ad 
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mlntstraci6n del establectmíento benéfico correspon-
diente quedará obligada a vigilar la corducta del adop 
tante hasta la mayor edad del adoptado, pudiéndo, e-;; 
su caso, dejar sin efecto la adopción, lo:::; padres na
turulos del adopta.do tendrán tarnbién derecho ele tm
ougnz:u .. la adopción o dejarla sin efecto. en ol caso -
de que deseen recuperar su hijo, sol icitán:lolo as( 
previa la debida justificación y garantía C:e la admi-
nistractón del establecimiento ben6fíco de donde pro
ceda el adoptado. Esto será. además, oído, antes de 
resolver, si fuere mayor de catorce años. 
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VI.- REQUISITOS DEL ADOPTANTE. 

1 • El adootanto no debe tener ningún descerdiente le 
g(timo ni legitimado. 

No se opone •:\ la udopción la existencia de un hi
jo ilegítimo ni tampoco ta do un anterior hijo 
adoptivo. De acuerdo con la opinión dominante y 
en contraste con la alemana que cita el texto ano
tado se ha de considerar corno tal por leg(tima -
para el efecto de excluir la adopción, no sólo la 
que haya nacido antes de 6sta, sino la que está -
meramente concedida, conforme a la regla del ar 
t(culo 29, que tiene al concebido por nacido para
todos los efectos que lo sean favorables. 

2. Et adoptante ti ene que huber cumplido los cuaren
ta y cinco años sin que, ha diferencia del dere- -
cho ateman quepa en el español la dispensa por 
parte del Estado, la dispensa de este requisito. 

3. El adoptante ha de tener por to menos quince años 
más que el adoptado, sin que tampoco éste requi
sito pueda ser dispensado. 

4. El adoptante ha de hallarse en el pleno uso de sus 
derechos civíles, lo que implica que ha de tener
la capacidad de obrar o civil, (ntegra y perfecta
as( el art(culo 32 del CÓdigo Civil Español estab~ 
ce que resultan incapaces para adoptar los meno -
res, los imbecíles o dementes (aunque estos ten
gan esta intervalos lúcidos), los sordomudos, los 
declarados pr6digos y lm:> que sufren interdicción 
civil • 

Si cualquiera de estas causas de restric- -
e i6n de ta capacidad sobreviniere en el adoptante des 
oués de formal izada la adopci6n, no creemos que -= 
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ello afecte en principio, a la t>ubsh>tenci.a de la mis
ma. Mtis cuando, a con~:;ecuencin do ollar;, no puede 
el adoptunte ejercer la patria pote:::;tud, pasarti el 
ejercicio de tC1l dorecho al pi:ldrc natural del adopta
do. 

5. No pueden acloptcu" los eclesiásticos, en esta pro
hibición desconocida del C6digo Alernan han de ser 
comprerdídos, por analog (u con lo que para el ma 
trimonio, como impedimento, y ets( manifiesta ei
art(culo 83 del Código Español que no sólo los e~ 
rigos que hayan recibido ordenes mayores, sino -
también los profeso~:; de una orden religiosa can6-
nicamente aprobGda, l ígados·-con un voto solemne 
de castidad, rn{txirne sí so tiene en cuenta que - -
los votos rel igio:30~~; serán incomp<:ltíbles con el 
ejercicio de derecho~:; y cumpl imícnto de deberes 
que nacen de la adopci6n. 

6. Está también prohibida la adopción del tutor, res_ 
pecto a su pupilo, ha~>ta que le hayan sido aprob~ 
das las cuentas. La prohibición no se hace exten 
si va a los descendientes del tutor. 

7. Si el adoptante está casado necesita el consentí- -
miento de su consorte no existen exceocíones ni -
forma de rn<lnifestaciones de consentimiento del -
conyuge del adoptante, en defecto de ellas han de 
observarse las reglas relativas a las declaracio-
nes de voluntad. 

8. En la adopcí6n de los acogidos en casas de exp6~ 
tos y demás establecimientos de beneficencia, re
gulada por la ley de 17 de octubre de 1941, el -
adoptante ha de reunir las condiciones a que hacen 
mención los art(culos 175, 1 74 y demás. 
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Corno lo eGtablece el artículo 1 73 del C6c.H
go Civil Espaí:')ol, artículo 178 "Pueden adoptar los -
que se 1-i.::'lllen en el pleno u~;o de sus derechos civiles 
y hayan cumpt ido la edad de cuarenta y cinco años. -
El adoptante, hil de tener por lo menmc; q1Ji1ice o.í'\os 
más que el adoptado (9) 

,óhorn bien si el adoptado es menor de - -
edad, ha de constar necesariamente el consentimien
to de las dos personas que debieran darlo para su -
matrimonio, lo cual está i"'clacionado con el art(culo 
46 de la Le.y aritos cito.da" 

.Art(culo 46 .- "La herencia de que habla -
el n(Jrnero primero del artículo anterior, debe ser -
concedida a los hijos lcg(timos por el padre; faltando 
t§ste o hallándose impedido, correspome otorgar! a -
por su orden a la madre, a los abuelos paternos y -
maternos y en defecto de todos al Consejo de Fami
lia. 

Si se tratan de hijos adoptivos se pedirá -
el consentimiento al padre adoptante y en su defecto 
a las personas de la familia natural a quienes corres 
ponda (1 O). 

Y si está incapacitado el de su tutor; tal -
como lo establece el art(culo 78 del C6digo Civil Es 
pañol de 1889 que dice: 

"Art. 178 .- La adopción se verificará 
con autorizaci6n judicial, debiérdo co~ 
tar necesariamente el consentimiento -
del adoptado, si es mayor de edad, si 
es meror el de las personas que debi~ 
ron darlo para su casamiento; y si e9-_____ 

(9) Código Civil Espar)(Jl-1889-Madrid-Pág. 77 
(1 O) Ibídem . Pág. 4 7 
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tá incapacitado el de su tutor; y el 
Juez, previas las dil tgencias que es 
ttme necesartas, aprobará la adop-
ci6n si está ajustadil a la Ley y la 
cree conveniente el adoptado". 
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La Ley de enjuiciamiento civil español en -
sus artículos 1825 al 1832 yil hacía referencia a la -
adopción en su t(tulo segundo y as( dec(a el artfoulo 
1825 "en los casos en que con arreglo a derecho sea 
necesaria licencia judicial par¿t la adopci6n el adop-
tante la solicitará al Juez de primera instancia com
petente por medio de escrito en el que se expondrá -
las ruzone.s que tengil para elto, y que concurran los 
requisitos 1 egales. 

Se acompañará al escrito las partidus de -
bautismo y certificaciones de nacimiento del adoptan
te y adoptado y los ciernas documentos que sean perti 
nentes, y se ofrecerá información sobre los extremos 
que no puedan justificarse con documentos y sobre -
utilidad de la adopci6n para el adoptado. (11) 

Nada dice el C6digo Español respecto al re 
quisito del consentimiento del C611Yuge del adoptado, -
ahora bien si el supuesto es el de adopción de una -
mujer casada, será necesaria la representación o la 
licencia del marido y si se trata de adopci6n de va
r6n casado, nos inclinamos, a pesar del silencio de 
la Ley, a estimar también necesario el consentimien 
to de la esposa, no puede sostenerse fundamentalmeñ 
te que constituya requisito necesario para la validez 
de la adopci6n el consentimiento de la consorte del -
(11) Ley de enjuiciamiento Civil de 3 de Febrero de 

1881. Revista de loó:> Tribunales-Décima Edición 
Madrid ·1924 - Pág. 686, 687. 
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adoptado, puesto 6ste ultimamentc citado precepto so 
lamente exige el del cónyuge del adoptado. 

Loé:; c6nyLIQü[~ pueden adoptar conjuntu.rnente 
fuera de este ca.~>o, nadie puede ~:>er' adopt<.:i.do por 
mas de una persona, tal y como lo dü.;pone el art(cu 
lo 174 párrafo último do! C'....6digo Civil E:;;pañol. -

Para que .so dé lo. excopci6n quo el Código 
establece aqu(, no h:lce falta que la adopción sea si
mul tánca y en un solo acto; b<:tstará con que ambos -
c6nyuges coincidan en udoptar a una misma persona, 
aunque sea sucesivamente. Lü Doctrina suelo· enten
der, acertu.damente u nue<c:;tro juicio, que si llega a -
declarar!:;e la a.nulidad ch::l matrimonio, cuyos c6nyu
ges hubieran real izudo lu adopción conjunta de otra -
persona, se cxtingu irá esa adopción, teda vez que na 
die puede ser adoptado por mas de uno, fuera del su 
puesto de esta ndopci6n por dos consortes, que en ..= 
este ca.so han dejado ele serlo. 

r,aru el Derecho E!:;pañol la ariopci6n es un 
contrato, (en el sentido de Convención Jur(dicn, o ne 
gocio Ju1~(dico Bilalcral), yu que requieren, no solo -
el consentimiento del adoptante, sino tambi6n del 

adoptado, si os mayor de edad, o bien, si es menor, 
el de tas personas que debieran darlo para su casa
miento, o, si está incapacitado el de su tutor. 

Y dice que P')ra que el ,Juez pueda autori-
zar la adopción, debe constar el consentimiento del -
adoptado o de las persomu:; que hayan de suplirlo, -
más no por ello dispensa de la observación de una -
forma contractual:> solcrnne, una vez medie la autori 
zaci6n judicial, y así e~:;tublece ol artículo 179 del -= 
Código Civil Español lo siguiente. 



"Art. 179.- ,a.probndu ln adopción por 
el Juez defini tívamente, !:>e otor'gar(t -
escritura, exp1~esando en ellas lns c~n 
dicion ... ;!::; con que :::;e~ hayc1 hecho, y se 
susc1'il:x1 en ol reqistro civil corr~e~:;

pondiente''. (1 2) 
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Y se dice que si c~.~a acta no :::-;e inscribe -
en lo!.'> térrninos del art. GO do ta Ley del registro c.!._ 
vil no es val ida ya que é:;.;til debe c:.-.>l.::tr refer'ida en -
nota marginal • 

Dicha inscripción :::~e considera corno un ar:_ 
t(culo jur'(dico que modifica el c:.>tado (:ivil y cuyos -
cfectm> y r1-~gi.men, hCJn de: t¡ucda1~ definitivamente fij~ 
dos en et momento del otorg::m1iento de la escritura. 

De acuct~do a lo::; principios 9enerales del ·
derecho de obl ig<Acionc::;, oodr6. ser nulo el contrato -
de adopci6n si choca contra 1 af; buenas co;;tumbrcs. 

En el derecho cspu.ñot se requiere de la -·
aprobu.ción judicial, y se promovía en vía de jurisdic 
ci6n voluntarit:t, en intervención del Ministor'io Públ ¡:
co y así se establece en el .::i.rtícul o 1 78 del Código -
Civil Español. 

"/..\rt. 1 78 .- Lc::t adopc i6n se verificará con 
autorización judicial, debi6rrJo con!.>tar necesariarnen _ 
te el consentimiento del adoptado, ~si es mayor de 
edad; ~:;¡ es rnenor, el de las persoras que debieran
darlo para su cas.~miento; y si está incapilcitado, el 
de su tutor, se oirá sobre el asunto al Ministerio -
Fiscal; y el Juez, previas las diligencias que se tie
nen necesarias, aprobará la. adopción, se cita ajusta
da a la ley y la cree conveniente al adoptado". (13) 
(12) Código Civil Español Pág. 77 
(13) Jbidem. 
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El juez competente para instruir el expe- -
d íente de adopci6n es el del domicilio del adoptante -
como so puedo observar en el Art. 63 de la ley de -
enjuiciamiento civil que dice, 

"Art. 63 .- Para dctcrn1inar la comptencia 
fuera de los casos expresados en los art(culos ante
riores, ~>e seguirán las siguientes reglas. 

l~egla 16 .- En los expedientes de adopct6n 
o arrogación será, Juez competente el del domicilio 
del adoptante o arrogado". (14) 

Et Juez puede también negar la aprobación 
de la adopción, ya que tiene mayor amplitud ~ue la -
que sefülla el texto q~c anotarnos, pues puede aquel -
negar dicha aprobación, no solo cuando la adopción -
no este ajustad.:.:t a la ley, por faltas de los requisitos 
exigidos, sino también cuando no lo crea conveniente 
al adoptado. 

".A.rt. 1831 .- Si el juez e~>tirnare que pro
cede la adopción según derecho y que es útil al adop 
tante concederá la autorización y l icencía judicial -
para que se lleve n efecto, mardando que si debe y 
entregue a los interesados el oportuno testimonio 
Pª{ª el otorgamiento de la correspondiente escritura. 

En esta inte rvend r6.n el adoptante, el padre 
o la madre del adoptado y éste si fuere mayor de -
catorce años". (15) 

Y además se habla de que el Juez no está 
obligado a detallar en su resoluci6n los extremos jus 
tificativos de la corrvcniencia que a su juicio, encie...:: 
(14) Loy de Enjuiciamiento Civil, Pág. 56, 661, 
(15) Ibídem. Pt.ig. 687. 
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rre la misrna. 

Y contra la negativa de la autorización juc~ 
cial no cabe recurso ulguno, 

Es <lc:eptabl e el Derecho Español, en ol sen 
tido de que la aut:or-'iznci6n del juez no subsana los -
eventuales defecto~; de la!:> condicione~> legales previas 
para la adopcí6n o lo;> defecto::> eventuales de la mis
ma conclusión del contruto. 

Pura la adopción ele los acogidos en casc1..S 
de exp6sitos y demás establecimientos de beneftcen-
cia, la ley de 1 7 de octubre de 1941 csta.bl cce reglas 
especiales. 

El expediente ~~e ha de tramitar exclusiva
mente por In administración del establecimiento ben~ 
fico en que '.:~:::. encuentra ot presunto adoptuclo, y se -
l imitar6 u. nveriguar la r-nciral idad y honra.cic~z del 
adoptante o adoptantes, y a o(r al adoptado si fuese 
mayor de cat:ot~cc añ1x5, a:::;( como n sus paricnto~; na 
turales más pr6xirnos si fueren conocidos. 

Se !::>ol icitara la uprob¿¡cí6n del juez de pr!.._ 
mera instancia competente, quien previa audiencia -
del Ministerio Fiscal, y si ~:;e encuentran cumplidos
los trámites indica.dos lo aprobará rnediante proví -
dencia, que ha.brá de dictar en ei término máximo do 
ocho dfas siguientes a la recepcí6n del expediente, <;:_r 
denardo el otorgamiento de la corr'espordiente escri
tura pública, que suscribirán las que .soliciten la 
adopci6n y el presidente de la Diputación Provincial -
de quien dependa el establecimiento en que ::>e encue!2 
tre el adoptado, o ta persona en que aquel delE~guc si 
el juez observa ulgún defecto en la trdmitaci6n del ex 
pediente, lo devolverá en igual t6rmino a la adminis-
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traci6n del establectmiento de su procede ne ía, para -
tjue éste se corrija. 

Y una vez aprobada ésta se enviara al re
gistro civil para su anotaci6n expresárdose todos los 
extremos y circunstancias que s0 deduzcan a la mis
ma. 
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VII.- LAS SIETE PARTIDAS. 

En la Cu<lrt:a partida del T(tulo scgurdo de 
las Siete Parlidu~; en su Ley Séptima nos hace mcn
ci6n a la udopci6n. Se hilblu. de profijamiento que -
es una. manera de put~entosco quo se estableció en el 
fuero de los legos o ~;ea que ~;e hublo. en roL:l.ci6n a 
los matrimonio~> que no ~:;on Ci1rnalcs ni cspit~ituales, 

et par'entesco como está dicho seg(:n las leye;:;; es - -
una allcganza. derecha de porrijarníenlo quo hacen los 
hombres entre !~r con gr·an dc~;oo que han de dejar en 
su lugar a una personu que hct~cx:le sus bienes; y por 
consecuencia reciben por hijo o por-· nieto o por bis
nieto a aquel que no to e.s c<.-.rnalrnente y 8!3te profij~ 

miento o parentesco natal !~;e huce de dos maneras. 

La primera. so hi:lce por otorgamiento del -
rey o del pr(nc:.ipe de tiet'rYi. y 6:.:>ta se denomina en -
latín Arrogatio, la cual ' . .ic: define corno el porfija
mionto do un hijo que no C!:> propio, o bien que ha ~ 
l ido de !::>u poder y que nuevilmcnte dentro del que lo 
adopta y tal <l.dopci6n se hace con autorizaci6n del -
rey o del príncipe, diciendo: Recibe a esto por hijo
legftimo; <~ntonces debe reE:;pondcr <:t la persona que -
se pretende adootar s( quiere o no, y una vez hecho 
6sto el rey autoriza tal adopcí6n claro si füe afírm~ 
tiva la respucstu del adoptado y extiende su carta. 

La segunda manera es la que se hace por 
otorgamiento de cunlquier Juez y ésta en lat(n se le 
denornina A:Joptio que se define corno el profijamien
to de un hombre a padre carnal y con autorización -
del padre orígi nal, nacido esto parentesco se impide 
el ca~;;arnicnto entre adoptante y adoptado. La perso_ 
na a alguna mujer~ u hombre o la recibe por nieta o
bisnieta o tr'asbk~nieta, jarná~:; se podrán casar, has
ta que desaparezca la adopci6n. Pero lo que si se -
autoriza es que ~;i h,:i.y dentro de un matrimonio hom 
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bres y mujeres adoptados éstos !::-.( so pueden casar -
unos con otr·os . 

"Ley VII.- Que cosa os porfijarniento et 
quántas m<lni:::wat ::;on dél, 6t cómo crnbarga ol casn-
n1i ento". 

Porf'ijurntent:o 1.::s unil manora do parentesco 
que estableció el fLi..~ro de lc9os por que se embargan 
los casarnionto!;:> sin la~;; otr'ils maneras do parentesco 
qLie son cn.rnalos et espirituales que doximos en las -
le.yes ante destu por que se embar·gan. Et tal pare~ 
tesco como e~:>to os dicho ~>egunt las leyes, alleganza 
derecha do porfijamiento que facen los homes entre -
si con grant deseo que han do dcxar en su hogar 
quien her~ode sus bienes; et por ende reciben por fi
jo, o por nieto o por vü:>nieto á aquel que lo no es -
Cé.\rnalmiente. Et este porfijarniento o parentesco - -
atalsc fase en do~> manera:::~; et la una se face por -
otorga.miento del rey o del pr(ncipe de la tierra; et 
esta es llamada en lat(n arrogatio, que qLüere decir 
tanto en romance corno porfijarniento de home que es 
por si et non ha padre cw"nul, 6 ~3i lo ha, es salido 
de su poder ot cae nuevamente en poder de aquel - -
que le porfija.; et tal porfijamiento como este se face 
por pregunta del rey 6 del príncipe en esta manera, 
decierxlo ti aquel que porfija al ot:ro: lplácete de res 
cebir á este por tu fijo legitimo? debe entonces res= 
pond.er aquel place: et otrosí debe preguntar !! aquel 
que porfija; lplácetc de é:Jer fijo dcstr::i que te porfi
ja? et otrosí debe responder quel place; et entonces 
debe el rey decir': yo lo otorgo, et débele dar ende -
su carta. Et la segurda maner.A es la que se face -
por otrogamionto de cuu.lquier juez, et esta os llama 
da en lat(n adoptio, que quiere tanto decir en romañ 
ce como porfijamiento de home que ha padre carnal 
et es so poder del padre, et por endenon cae en po
der de aquel qud porfija; et de la manera deste por--



fijamiento dice mas complidarrüente adelante en el 
t(tulo de los porfijamientos. 

Et por o'.::;tc purentcsco c::1tal omóarga.:_:: 
se los ca~1urnicntos; ca el padre quo
porfiji1 alguna mgor o la re!:;citJe por 
nieta, o por vü:;niet:a o trasvisnieta, -
nuncc. puedo con ella ca~;t.tr maguer se 
desfa~¡.:1 el porfijamiento; c:::;o mesmo
serie si alguna muger P')¡~fíjase á al
gun horr.c: por mardado del rey, segúnt 
dice en In Ley ante dc(->ta. Otrosi los 
fijos ca1Y1nles non pueden casar con -
aquellas que l.)Orfijaron su pudre o su 
mildrc: rnientrc durare el porfijamie~ 
to; mas [:;i el porf'ijamiento se de~:it'i

cierc bien podr(cn ca;::;Llr. Pero .si al
guno porfijase & muchos, as( que en

tre ellos hobicsc varone!~ et rnugeres, 
esto~; atales bien podrien casar unos 
con otros, quier se desfaga el porfi
jamiento 6 non." (16) 

27 

En las siete tabla?; ya se planteaba la inte
rrogunte de que cosa era la A:!opci.6n y de cuantas -
maneras se haciél. La Ley Primera en lo que se re 
fiere a los hijos porfijaclos se dec(a lo siguiente: -
Adopción en Lat(n e~:; una manera que establecieron -
las leyes por la cual los hombre~> pueden !:>er hijos -
de otro.s, aunque no lo sean por natw'aleza y como -
ya anteriormente so rnencion6 puede ser· de dos for
mas. 

La. adopci6n es unn forma de parentesco, -

asr se pod(a adoptar a hijos que no tuvieren padre o 
bien que este hubiere perdido la. Patria Potestad y -
(16) · L.:ts S.iete Partidas del f::Zey Don Alfonso· "El Sa-

bion, Tomo !Il, F'J.rfo 1854, Pág. 58 a 60. 
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se tienen que reunir los requisitos mencionados con 
anterioridad, 

"Ley I.- Qu6 cosu. es porfijamicnto, et en 
quántas maneras se face. 

Adoptio en lat(n tanto quiere decir en -
romance como potfijamiento, ot este -
porfijamiento es una manera que esta-
blecieron las leyes, por la cual pueden 
los homes seer fijos de otros, maguer 
non lo sean natural miente. Et pu6dese
facer en dos maneras segunt dice en el 
tftulo del compaclradgo et del porfija- -
miento por que se embargan los casa-
n1ientos en la ley que comienza: porfij~ 
rniento es una manera de parentesco. -
Et porque dan les homes algum.i.s vega
das sus fijos legitímos et naturales á -
otros que los porfijen, por ende en tal 
porfijarniento como este ha meester"' que 
aquel 6. quien porfijan que consienta, -
otorgárdolo por palabra o callandose -
non contradeciendo. Pero si porfijasen 
á alguno que non hobiese padre o sí lo 
hobiese fuese sal ido de su poder, ento_!2 
ces conviene por fuerza que este atal -
que consienta manifestamiente, otorgán 
dolo por palabra. Et quando se face el 
porfijarniento deben seer guardadas to
das las otras cosas que dexirnos en el
t(tulo del compadradgo en las leyes que 
fablan en esta raz6n, et las otras que
diremos en las leyes dcste t(tulo" (17). 

(1 7) lbidem • P6g. 60 
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As( mismo se decfo quienes pod(an adoptar 
y lo podían hacer tcxlos aquellos hon1bre~' 1 ibro::; ma
yores de clicciocllo ci.i'\o.:.:; que el adopt::i.do y, que no -
puedét concebir~ hijo!; propio:; o bien qu(~ hubiere por
dido a su úniC() hijo en batalla al servicio cid rey -
dicha adopci6n !:;olo se puede llevar et cabo con autori 
zaci6n del rey y no por otr.::1. vfa. 

''Ley JI. - Quáles hornc!=; pueden pot~fijnr. 

Porfijar puede todo hornr: l i brc que es
sal ido de pcxier de :::;u r:::dre; pero ha -
meester" que el que quí~;iere esto facer, 
haya todas e.:.-,ta~; co~>as; que 0;ea mciyor 
que aquel tí quien quiero porfijctr de 
diez: et ocho año:;, et que ht:iya poder -
naturulrnientc ck: cn9onclru.r' habiendo -
sus miembro~~ pnra ello, et non seyon
do tan de fr(a natw'a por que :::¡e le er.::0 
bargase. Otr0:.;i ningunet rnuger non ha 
pcx:ler de porfijar, fueras errJe en una 
manerz.t, si hubiese perdido algunt fijo 
en bc1.tallu cm .~;ervicio del rey, o en fa 
cierrJa en que se acertase con el co- -
mun de algunt concejo; ca si por esta
razon quisic~;,o porfijar a otro por ha-
ber conortc de aquel que percli6, puéd~ 
lo facer con otorgamiento del rey, et 
non de otra guisa; ca !3i ellas por si -
mesmas lo podiesen facer, podrie seer 
que las engañaricn los homes, 6 ellas 
á ellos, de manera que nascerie ende
mucho mal • 11 (18) 

(18) Ibidem. 
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Se l1<"1bla tarnbi6n de la lmposibil idad del -
hombre que pretende adopt:ir, ya scu por" enfermedad 
u otru causa quo bion puede ser por'" ta p6rdid<l de 
aquellos rni.ernbro~> que ~;on nuco::;;a1"ios para concebir 
e incluso se habla de maleficio:::; y corno rc!?;ultildo -
estos hombr'c.s si podfon adoptar ~:;in rna.yorcs proble
ma.o.> claro siempre y cuando ju::;tifictlran dicha irnposi 
bit id ad. 

"Ley 111.- Quátos homes puodon porfijar 
á otros: n1aguon non puedan 
facer fijos. 

Malandanza et coasion muy grande aviene 
a las vegadas o. los homes, de manera -
que pierden aquellos miembros que son -
mecster para facer hijos, así como por 
enfernedat) o por fucr;;!a que les facen al 
gunos cortárdogelm> o tollénclogelos dotra 
guisa, 6 por 1 igamicnto, 6 por otro rnal
fecho que les facon, 6 por otra~:; ocasio
nes que contecen 6. los homes de much:ls 
maneras. Orde 0stos atalaes que natura!_ 
miente eran gui~;u.dos para entendrar, -
más fueron embargados por alguna de las 
razones sobredichas, non tenemos que de 
ben perder por crde, mas que hayan po
der de porfijar, pues que n.:ltura non gel o 
tol l i6, mas fuerza 6 ocas ion. (19) 

Era muy importante saber quienes pod(an -
ser adoptados. 

Se defin(a lo que ora un infante y dec(an -
que según el latín codo mozo que es menor de siete
años y si esto menor carecía de padres no lo pod(an 
adoptar porque no había persona alguna que autoriza
(19) Ibidem. Pá9. 60 
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rá dicha udopci6n y en tru.tardo:::;e de un infante que -
fuere mayor do '-'>iete o.f'io~; pero n1cnor de catorce po 
d(a ~3cr fü.iopt¿1cJo pero :::;olo con autorizaci6n del rey:: 
y no por oU'a v(a ya que dicho inf«:uitc no tenfa plena 
conciencia de :;u adopci6n por" c~;,:l ra .. ~6n era necc::>u.
ria la intcrvencí6n del r"L!Y para c¡ue c,;tc: no rucríJ. en 
gaf'iado y el t'ey su cercioraba del hornbrc que preteñ 
d(a aclopta.t', sí c~3te crZt t'icu, ::i era pobr"e, si era::· 
pariente o bion ~;i ten fo híjo:::; que í <1<.:rcn a hi~redar -
sus bienes, que vida. llr>Vaba que r(;putaci6n tonfo. El 
re:-/ antes de otor'gar' la adopción a:.::.egur"abu. lo~; bienes 
que tLNierc el menor para que no s1.ir1~a una p6rdidao 
meno::.>cabo, 1 a guarda de lo:; rnbrno!.:; y ~:;i fallecíera
el rnenor antes de lo~; catorce urto~; ~-:;e entregaban los 
bienes que cxi:.:tic1~en a le:: fecha de :..:>u ra.ltccirnienlo a 
aquel o <.:ic¡uc•l lo:=; que ücrodítarc>.n terK~r dcrucho ~::;obre 

lm:; n1isrno::>, y e::; to se tc·n(a que llevar u cnbo unte -
escribano púbi ico, (en la dctual idud Notario Púbi ico) 
y el adoptante e~>t<.tba obl iqacJo a re~;peta.r por cornple 
to la carta (te~-;tilmento). 

"Ley IV.- A qu6.loC:i homes pueden porf.!_ 
jar. 

Infante es llamado segunt lat(n todo mo 
zo que es menor de siete af1os; et á .:::. 
~ste atal non habiendo padre nol puede 
ninguno porfij ar, püt"'C¡Uü non hv. entendJ. 
miento para consentir. Ma.:::• el mozo -
que fuere rnayor de ~:=• iete af'10::.; et rnc-
nor de catorce, bien lo pueden porfijar 
con otorgamienw del rey ot non de otra 
guisa: et esto es por cst:Q razón, por
que tal mozo corno este que es menor 
de catorce ar'íos et mayor de !3 iete, non 
ha entendimiento cumplido; et otro~;¡ -
non es menguado de entendimiento de -



todo, por ende ha me os ter quül pot"-

fija.micnto dc'.3tü utCll que L>ot.l hncho -
con otorgan1iento dd r~oy, porqu(~ 61 -
guarde quel mozo non ó;ca cngt.lr1ado. 
Ernpor'o ol rey ante que otorgue poder 
de porfijar á tal rnozo corno e:::;tc, d~ 
be cato.r todo.s estc1~; co'.;<.<!::>, qué home 
es aquel que quí(;rc: porfijar, si os ri 
co .• 6 ~~i es pobre, 6 !::;i , 'S pariente 6 
non, ot !:'.>i ha fijos que h>:redon lo su 
yo, 6 :;i hc1 tanto!?. cf (¡c;_s qua lo.s puede 

aún hi1bc r, et de qu6 vida e~:>, et de 
qu6 fama et otro~"'>i cJnbo cutat" qué ri
queza héi el nif'io et tod<:l~> estas co~;as 

catudar.:;, si cntendie1'e que i.lquc:!l qua!_ 
quiero porfijar ~;e mueve con bunna -
atención p<élra facerlo, et que ~;cnpro
del mozo, clebel otorgar que lo pucxJa. 
facer, pc~ro el rey a.nte que otorgue -
el porfijarniento des to~; mozos, debc::
catar que ·x: non ir-K;nor;cabcn los bie
nes dello::.;; el li.1 guarda que debo fa
cer es esta, tomar tul recc."ltx:lo del -
profijador, que si morí ore el mozo -
ante de l0!3 catorce u.ños, que entre
gue todos sus bienes 6 aquel 6 á 
aquellm> que los hobieren de haber de 
derecho. Et esto debe entender de -
aquellos que los deben hered<J.r o ha
ber por razón do manda si el mozo -
non hobiore seido porfijado; et tal r~ 
cabdo corno este debe seer tomado -
por carta que sea fecha por mano de 
cscri b.::.tno públ íco, et maguer el rey 
non mnnclaso facer tal carta cntiórcle 
se que do derecho es obligado porfij~ 
dor de lo complir, as( como sobredi
cho es. (20) 

..... i6"""'i ..... d_e_m_._.,,.Pág. f30 

82 



33 

VIII.- OTRAS LEYES 

A.- LEYES DE TORO 

De las loyes de Toro es preciso hacer men 
ci6n de dos de ellas. 

La primera dispone que los ascen::.lientes le 
g(timos por su orden heredan por testamento y abin= 
testato a sus desconclicntes y se les declara leg(ti- -
mo3 herederos o viceversa., con la cordici6n do que 
los clescerdicntes no tongw.n hijos o descen:Hentes le
gítimos o que tengan dcrE~cho a herednrlos; sin emb~ 
go permite que aurque tengan ascerdientcs puedan d~ 
poner de la tercera parte de sus bienes en vida o -
por última voluntad do su alma, se dice p0r su al- -
rna, o en cunlquior otra cosa, lo cuul debe observar 
se u. excepción do las ciudades, villa~:; y lugares doñ 
de según el Fuoro se acostumbra que vuelvan los bie 
nes al tronco, o 1 a ra(z a la ri.l (z. 

A.si t11ismo so estilbleco un orden en cunnto 
a las sucesiones ya sea c.i.bintestato o ex-testamento y 
se pueda tener conocimiento más fácil de lo que se -
establece y lo que se deroga. 

Por otro lado se hablil. de la disponibilidad 
de los bienes o de su enajenación ya sea por el pa
dre o los abuelos paternos y se nota a todas luces -
las restricciones que le imponen a la mujer para 
ejercitar su derecho. A continuact6n se transcribe -
textual mente lu. Ley 6a. de Toro. 

1 .- LEY 6a. 

"Los u.scendientes leg(timos por su orden é 
1 fnea derecha sucedan extestamento é abintestato á -
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sus dcscendiontes, y les sean legítimos herederos, -
con10 lo son los descendiente~:; á ctl os en todos sus -

bic~ncs de cualquíet"' calidad que ":;ou.n, en cu.so quo los 
dichos doscondicntcs no ter)fFln fijos 6 descen::Jicntes
l eg(timos, 6 que huyan de rocho de les heredar; püro 
bien purrnitimos que no emt:x:i.rgantc que tcrgan lo~; CU. 
chas ascendiente.;-:;, que en la lorcii::t parto do sus bie_ 
nes pucdu.n di~;;poner .. los dichoé'.~ der:>cendíentos en su -
vida, 6 f<lcer cuillquicra (11 tima voluntwd por su alma, 
6 en otra cosa cualqui:::>ieren, lo cual mandamos que 
se guarde salvo en las ciudade~:; 6 villas 6 lugares, -
do segun el fuero de l;::i tierra se u.costumbrcm tornar 
los bienes <ll tronco 6 la. rufa á la t"a(z". (21) 

La segunda Ley es uque.lla que ~~e refiere a 
la sucesi6n del hijo lcgihmaclo por el í~oy, lo ante-
rior a fin de poder heredar a sus pndrcs, a falta. de 
los leg(timos y tarnbién se habla en lo!:; c.:tsos que se 
pueden igualar con é~.>to~:;. Cnbe hacer rncnci6n a que 
los hijos legitimu.dos por' privilegio tienen derecho o. 
heredar a los pndres y abuelos, pero si con posterio 
ridad 6sto~; últimos tienen hijos legítirr1os o legitima-: 
dos o de..sccndientes, ya ~;ea por nuevas nupcias o in 
clusive podemos habl<:tr de un roconocimiento de per'= 
sana, no pueden heredar ni por testamento ni abintcs 
tato, a menos que lo~:; padres o abuelos les den una 
quinta parte de sus bienes. 

Tambi6n esta Ley nos menciona u que no -
deben de diferir los hijos legitimados con los leg(ti
mos, como se podrá ver el hijo legitimado también 
tiene derecho a la porc i6n hereditaria. 

(21) Comentario Cr(tico, ,Jur(dico, Literal a las Le
yes de Toro Tomo I 3i:l, Edición Don Sancho 
Llamas y Molina Madrid 1853. Pág. 134. 
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2.- LEY 12. 

"Si alguno fuere legitimado por rescripto,-
6 previlegio nuestro, 6 de lo~• Reyes que ele Nos vi
nieren, tiuix¡uc sea legitimado p..:-tra heredar los bie-
nes de sus padt'(;.::; 6 madre~,; 6 de su~> nbuelos, 6 de~ 
pues su padre 6 r-n.:::ickc 6 abuelo~, oviercn algun hijo 
6 nieto 6 desccn:licntc lc·9(timo, 6 do lcg(tin10 matri
monio nascido 6 legitimado por suL<;iguicnte matrim<2_ 
nio, el tal legitimado no pueda ~;uc1.Jer con los tales 
hijos 6 dcscerdiontes leg(timo:; en lo;,; biene~:; de sus 
padres ni madre::. ni de sus ac;ccn:lic:ntc·~_; abintf.::.~:;tuto -
ni extestumento. ~;nlvo ~.:>i ~;us padr'1:~; o :-nadr'cs o -
abuelos on lo que cupiere en l<.l quinta pa.1'tc ele sus -
bienes que pod(an rnandar por ~;u .1nima. les quié::ieren 
algun<t co!::>a rnandar que fast<::t (:n la dicha quinta par
te, bien perrnitímrn> que f3C'Cln capaces, y no rnas. -
Pero en todas lnc. otrus cos<:1!>, tln~>i en ~>l~·ccder .i los 
otrcis pariente:;;, corno en honrus 6 preerninc:ncia.s - -
que han los hijos leg1:'timo::;, rnardarnos que en ningu
na coso. difieran de lo~> fijos nu.'.":;cidos de Ieg(tirno ma 
tri.monio. (22) 

Por lo que respecta a l<:t rx:iv(.s'iirna r'ecopila 
ci6n, 6sta es igual. a las Lcye~; de Toro, rnotivo por 
el cual el comentario anterior ~-:;ubsi.stc par et e::.> te 
cuerpo de Leyes, limitárdonos ¿l su referencia. 

(22) Ibídem • Pág • 256 
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I .- INTRODUCCION 

Es requisito irdispcnsablo que !ct pcrsonn -
que pretenda adoptLlr son rno.yor de treinta af-\os que -
esté en pleno cjercicí o do ;,us dcrr;choé:; y que no to~ 
ga descencJientc:::;, pudiendo ser adoptado un menor o 
un incapt.:1citado, a«in cumdo ~;e,J.. mayor de. cd<icJ, pe
ro hay otro requisito indí:~ptrn:c;Clblc que ol i.lcloptante -
terga diecisiete ar1os n1a~; que ol adopto.do y que la -
adopción seil ben6ficu para 6stc. 

En el c:iorccho c!.6sico e.c:;paí",ol tuvo escasa 
import.:tncia, "A:3optio en lat(n, dice la ley Ia.. Tít. -
16, de la Partida 4a. t<J.nto quiere doci1~ en 1~omancc 
como profijarnicnt.o, c·t e~:; te; profijarniento C'.:; una rn~ 
nora que establecieron las leyes, por la cual pueden 
los hornos L>er fljoc; de otro!:;, rnangucr non lo ~:;can -
naturalmente", La adopci(Sn e~> una irnit.::i.ci6n de la -
naturiJ.leza: 11 A:Joptio cc;t aernula nalurae ~;eu na.tu rae -
irnago", pot"' c~;o se dccfo. que no poclfo ser padre por 
adopción el que no pod(s ~;et~lo por natur~atez.::i.. 

Los o..utorc.<:; del Código fri:l.nc6s consideran 
la ndopcí6n corno "con:3uclo ele rnatrirnonios estériles 
y abundante fuente de; :.>ocorro.s para los nifíos po
bres". Los c6cHgof3 que üdmiten la adopción se infor 
man en el Derecho r~ornano. .AJ.gunos sociólogos y = 
juri::.;ta::: .. ~~on contt~nrios é.1 estn inditución que, por -
cierto> ni figura en los códigos de Holanda, P?rtugal 
y Chile, aunque la c~;cogcn los códigos alemán, ita-
l iano y SlJÍZO. 

Corno dijimos, la adopci6n tuvo escasa im
portancia en el Derecho hi~:;t6rico espaf-'íol. El Fuero 
Real e~; la primeru ley que la reglamenta (t(t. 22, -
Ub. IV). Las Partidas se inspiraron en el Derecho 
romano (Partid et IV, T(t. >-.'VI). 
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La mayorfo do las legislaciones quo admi
ten la adopción, rcconocon al adoptu.do los mismos de 
rechos que al hijo len(tirno, t.::tl acort:cce en los C6dI 
gos civil e::.; de Ft·anc ia, Asstda, Suecia, et.; pero el 
C6digo Civil Espo.ñol, cle~;accrtado en este punto, re
glamenta lo. adopción 1;~n benüficio del adoptante y no 
en favor del adoptado, y así vemos que el adoptante 
se la concede la p.::i.tria potestad y es llamado por el 
legislador a prestar consentimiento para ol matrimo
nio del adoptado (Arts. 154 y 46); en tanto que el hi
jo adoptivo apenas se le conceden derechos. 

El parcntc~.>co por u.dopci6n - escribo Roji
na Villcgas resulta del acto jur(dico que lleva ese -
nombre y que para algunos autores constituye un con . -
trato, por virtud del cual se establecen entre el ado_p 
tante y Cl adoptado los mismos derechos y obligacio
ne!..> que origina l<l fil iaci6n. Tal e orno se encuentra 
regulada esta institución en lo:::; artículos 390 a 410 ...; 
del C6digo Civil se desprendo - <:i.ñadc el autor citado 
- que la mismo. naco do un acto jurídico de carácter 
mixto en el que concurren la~> s iguiontes personas: -
1) los que ejercen la patria potestad o tutela. ele la -
persona que se trata de adoptar (en su defecto, las -
personas que lo hayan acogido y lo traten como a un 
hijo); 2) el Ministerio Público del lugar del domicilio 
del .Jdoptado cuando éste no tenga padres conocidos,
ni tutor, ni persona que ostensiblemente le importa -
su protecci6n; 3) el adoptante que debe ser mayor de 
treinta años, en pleno ejercicio de sus derechos; no 
tener ascerdientes y sobrepasar por lo menos en die 
cisiete años al udoptado; 4) el adoptado, si es mayoY: 
de c.:ltorce años; 5) el ,Juez de primera instancia que 
conforme iJ.l art(culo 400 debe dict<:lr la sentencia au
torizando la adopci6n. 

M(xie.rnamcnte ha surgido en Europa una 
nueva forma de tutelo. de la infancia desamparada, de 
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nominada "kogimiento Familiar". 

El 11 Acogimiento Familiar" ha sido definido 
como aquella i.nsti tuci6n circunstancial en virtud de -
la cual determin0do menor huérfano de padre y ma-
dre, o quG reúna circum;tancia!.> legales determinadas, 
pasa a ser :3uf;tentado f(sic.:t y mor'alme.nte por otra -
persona, sin aparecer relacione.:.e> permanentes, modi
ficarse los respectivos estados familiares, ni crear 
parentescos civiles, por tiempo determinado o inclefí 
nido, según la volLmtad del acogedor. 

En Espa.r\a, sin perjuicio de la adopción - -
que resulta el C6digo Civil existe, desde el año 1937 
el acogimiento o colocaci6n fa.rnil iar- (permanente o -
temporal), con el cual se ha prctcndiclo resolver el -
problema. del <:\bi.'ltxlono de la infnncia, agravando en -
estos últimos arios en virtud de las cir"cunstancias -
porquo ha. atravesado dicho pa(s. 

' . 
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II .- LA ADOPCION EN EL CODIGO DE NAPOLEON. 

Se encuentra establecida en el Cap(tulo pri_ 
mero de la secci6n primera. 

No hay l imitacionc..::> en cuanto a sexo, pero 
por lo que rcspoct<::i. a la edad, ~>i ht::ty restricciones, 
ya que aquella persona que no sea n-1ayor do cincuen ·. 
ta años de edad no podrti. adoptar, tambi6n de la lec
tura. del precepto le;gnl se desprende que en el rno- -
mento de la adopción el adoptante no debe tener hi- -
jos, ni dcscondicntcs leg(timos y en cuanto a la edad 
el adoptante tendrá por lo monos quince años más -
qtJe la persona que se protcrdo adoptur. 

Se dice que en ol .Antiguo Derecho Francés 
no habfa sido admitidil la adopci6n; pero la iniciativa 
pcr!:;On\ll de Netpolc6n I entonces primer Consul, la -
hizo figurar en el Código Civil no sin grnn oposición 
de muchos jLu~iscon!:;;ultos ilu~:;tres, en la mayor parte 
de los C6digos Europeos so encuentra, sin embargo, 
la adopción; en uno~'; como recuerdo del Derecho Ro
mano.; en otro~:;, corno en el Ruso como una institu- -
ci6n puramente; de carácter aristocrático (como en -
Roma). En Italia después de diversas discusiones, -
se opt6 por hacerla figurar en el proyecto de Código. 

Art. 34~3, La adopci6n no puedo hacerse si_ 
no por personas de uno o de otro sexo, mayores de 
cincuenta años que no tengan en la época de la adop
ci6n ni hijos, ni dc.scendicntes leg(timos y que tengan 
por lo menos quince &ñas más que las personas que 
se propongan adoptar, (23) 

(23) C6digo Civil Franc6s • .Aguilera y Vetasco Alber 
to D. Tomo I Madrid, '1875, Pág. 50. 
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La adopción que so pcrmitfo se hici•:;rn por 
dos persorn:1[.; era sólo aquo!la do un matrimonio y -
ademtis debería haber consentimiento expre'.::;o atento 
a lo dispue~;to por el precepto loaal que u continua.- -
ci6n se cita y ~;(' hncfa lci t:'.xccpci6n cu.::.u-xJo habfo tu
to1~ oficioso. F'a.sado cinco ai''10~; de obtcnick1 la tute
la, y en la p1't.;vi~>i6n do ::;u rYiuer'te .J.caccicla antes ele 
cumplí r el pupilo tu. menor celad, 11~ confiere la adop 
ción en su testarncnto, ~:;crá vál i.do este acto siempre 
que el tutor oficioso no deje hijo!:; legítimos. 

",l\rl:. 044. Nadie puede ~;er adoptilClo por -
rnfü; de una por~:;ona i1 no ser que la adopción la ha
gan marido y mujer'. Excepto en el ca~;o previsto en 
el Artkulo 3E3G 1 nin;¡ún c6nyu9c puede adoptar sin el 
consentimiento de! otro". (24) 

El hecho de tener una ayuda ccon6micu por 
determint:1do tiempo o bi6n el salvar la vida ya sea -
en combate, en un inconc:lio o ~.ialvarlo de: que se ah52 
gue lo daba facultad .:i.l presunto adopb:rnte para. poder 
llevarla a cabo, clnro, con los requisitos yu enunci<::_ 
dos en et anterior comentar·io, e~;to es, que el udop
tante sea mayor que el adoptu.do, no tonga hijos ni -
descerdientcs leg(timo~; y péu"'o. el cetso que se encuen 
trc ca:::>ndo la autorizaci6n de :;:;u cónyuge, 

"Art.345. La facult<Acl de adoptar no podrá 
ejercitarse sino en fnvor del individuo a quien se ha
ya favorecido con cuidados y recursos durante sois -
años por lo menos, o que hubiese sal vado la vida al 
adoptante, bien en algún combate, o librándole de - -
las llamas o de las olas. 

Ea:::;tarti en e~:; te último caso que el adopta!:!. 
te sea mayor quo el adoptado y no tenga hijos ni des 

(24) Ibidem. P<'i9. 51 
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conclientes leg(tirnos; y si está casado, que su c6nyl!_ 
ge esté conforme con la adopción". (25) 

En Francia ~;e ::>uscitaban grandes cuestio-
nos en le:\ pr5ctica acerca de la focult<ld que el padre 
o la rn.:\tirc pueden tenor' pu.ra adoptar un hijo natural 
y así por rnucho tiempo, la duda pareci6 resolverse 
en sentido afirmativo, pero l?.m 1843 el tribunal de ca 
sación pronuncí6 una ~3c.ntencio. en sent iclo negativo, -: 
cdterio que rcforrn6 en 1846 en dos fallos conformes 
con la primitiva. opini6n, 

Los que estaban en contra de. la adopción -
argumcntabun que se infringía lo dispuesto por el .Ar 
t(culo 90B o sea que se los daba más de lo establecí 
do a t(tulo de .suco~;ión. :3in embargo, se ha objeta.= 
do que el <.:tdoptndo cambia de cordic i6n, y en virtud 
de su cal id ad de hijo adoptivo y no corno hijo natural 
adquiere en los bienc.~::. del adoptante derechos de su
cesi6n completamente difer8ntes del beneficio que re 
sulta de unu donu.ci6n entre vivo~> o de un legado. 

Ahora bien lo que propone el art. 908 es -
lmpedir que por medio de dádiv.:i.s, donaciones o lega 
dos se dc!;;pojc a la fa.mil \a legítima en favor de un-: 
hijo na.tural. El adoptado sufre, pues, en su estado 
civil, Unél. modificación notable, cuya consecuencia es 
un derecho de sucesión más extenso. El adoptado no 
sucede a los padres del adoptante, ahora bien la. adop 
ci6n está mLr-J lejos de igualar al hijo natural del le:: 
g(timo. 

"/'.\rt. 346. La adopción en ning(in caso po
drá real izarse antes de la mayor edad del adoptado; 
si éste tiene padres o uno de ellos y no ha cumplido 
veinticinco años, tendrá necesidad del consentimiento 
(25) Ibídem. Pág • 51 
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de sus padres o del que exista ele cllosj :::;i es rnayor 

de cdacJ bastará que les pida consejo". (26) 

El adoptado adquiero el apcll ido de su ado.E. 
tante, que se unirft n los suyo::; propio~;, no sicn:::lo 
necesario mayor corncntario al siguiente precepto 
legal. 

"Art. 34 ·l. La adopci6n da al adoptado el -
apellido del .:idoptante que le uni r6 a los suyos pro- -
pi os" (27) 

El adoptado coll'.:;;erva todo~:; sus derechos -
frcnt~~ a su fami1 ia n<Aturu.l. /lqu( encontramos una -
prohil)ición de car6.ctcr jur(clico y es aquelln que val
ga la rcdurrJu.nciu prohibe el matrimonio entre adop
tante y udoptado y sus clc:-'cencliente~.;. O sea entre -
los hijm> adoptivo~:;; del rni~:•mo; entre el adoptado y -
los hijos que pudiere tener el adoptante. 

"/'.l..rt. ;34e. El udoptado porrnctnecert.i con su 
f'amil ia natural y conservar6 en ella todos ~:;us dere
chos; sin embargo, L>e prohibe el matrimonio: Entre 
el adoptante, el adoptado y sus descendientes: Entre 
lo~; hijos üdoptivos-.:i del misrno in:::lividuo: Entre el 
adoptado y los hijos que pudiera tener el adoptante: -
Entre el adopt;:-i.do y el cónyuge del adoptante; y vice
versa entre el adoptetnte y el cónyuge del adoptado" -
(28). 

El adoptado tiene obligación de al ímentar a 
sus padres naturales y se considcru com(in entre el 
adoptante y el adoptado. Indeperdientemente de que
ya se encuentra con otra familia el adoptado sigue te 

(26) Ibídem. Ptig. 51 
(27) lbidem. Pág. t)1 
(28) Ibídem. Pág. G1 
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nicndo obligaciones frente a !:;u:.» pndrcs n<:lturalu!::>. 

"Art. ~34D. La oblig.::1ci6n natural que ::;iem
pre tiene el adoptado de al irncntar a su~:> padres natu 
rales en los ca!:;os dctc1'n1inado~; on la Ley, ~;crft coñ 
siderada común entre el adoptante y el adoptuclo, res 
pecto uno del otro". (20) 

El udoptado carece ele l:odo derecho para re 
clamar porción herc"ditaría de lo!'.i pcldres del adoptan= 
te (o sea sus abl.mlot:>). Pero no se le puedo negar -
el derecho que tiene, ~mbre lo~; bienes del adoptante, 
en forma pcrsonalísi rna y ten::Jrá derechos como cual_ 
quier hijo rn:icido de matrimonio y no le nfecta que -
haya hijos nacido::,; despufr:; de la adopci6n. 

"Art, ~iGO. El adopt.::tclo no adquirirá nin- -
gún derecho de suce~;i6n c:n los biene~> de los padres 
del adoptante; poro 5obre ln hcroncin do éste tendrá 
los mismos derccho!c; que hubierwn correspondido al -
habido en matrimonio, a(1n CL1<1n::.lo hubiera otros hijos 
nacidos dcr:>pu6s do la acJopc i6n." (30) 

En este precepto c:;c hubla del fallecimiento 
del adoptado y como consecuencia el determinar a -
quien o a quienes se le van r:i quednr sus bienes; el -
primer caso es que este o sea el adoptado caresca -
de descendientes legítimos, en este caso los bienes -
se le entregan al adoptante o a sus descendientes, -
claro con la obl igaci6n de pagnr las deudas y como -
se verá ya se habla de los derechos de terceros. 

También se incluye para el caso do que 
los haya parientes naturales del adoptado y éstos ex
cluyen los objetos determinados con anterioridad a -
tcdo heredero del adoptante que no sea desciente su -
(29) Ibidem. P&g. 52 
(30) Ibídem. Pág • 52 
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yo. 

"Art. 351. Si el adoptado muere sin des-
cendientes legítimos, las cosas dadas por el adopta~ 
te o recibidas por derecho a su herencia y que exis
tan aún en especie al morir el udoptado, volverán al 
adoptante o a sus descer~iontes, con la obl igaci6n de 
pagar las deudas y sin perjuicio de los derechos de -
tercero. 

El remanente de los bienes del adoptado, -
pertenece a sus parientes naturales, y éstos exclui-
rán siempre en cuanto a los objetos determinados en 
este art(culo, a todo heredero del adoptante que no -
sea dcsccrdicnte suyo". (31) 

t-Jo se puede trasmitir el derecho de here
dar dol üdoptanto a sus parientes, aún los de la l (- -
nea de su descerdcnciu, y creo que la raz6n es que 
lo que 61 e:::;tá hcr1;.YJnndo son los bienes doj<ldos por
el adoptado y si a alguien le debe respeto, fidelidad 
y entre otras cosas educación etc. es a su adoptante 
y que más que él se quede con su acervo heredita- -
rio. 

"Art. 352. Si viviendo el adoptante y des 
pu~s de la muerte del adoptado muriesen sin deseen"= 
ciencia los hijos o descen::licntes que de él quedasen, 
heredará el adoptante las cosas que él le di.6, según 
se indica en el artículo anterior; pero estt~ derecho -
será inherente a la persona del adoptante y no tras
misible a sus herederos aún los de la t (nea de su -
descendencia". (32) 

Aqui ya se habla del requisito procedimen
tnl, o ,s:;cu, el acudir ante et 6rgano jurisdiccional a 
(31 ) Jbidcrr1 • r-:>ti.9 • s2 
(32) Jbidcm. 



_ _L_ -

45 

solicitar esa ndopci6n, so habla tarnbién del acto ju
rídico, esto es, que exista rnctnifestaci6n de voluntad 
de ambo~">, tanto del adoptante, corno del adopta.do - -
(no !:>icmpre en todo~; los ca~>o~:; ya que el adoptado -
puede ser rncnor de edad y entonces esa manifcsta- -
ci6n de voluntad es ~:;uplida). Se habl<A también del -
domicilio del adoptante. 

"Art. 353. La persona que desee ¿"\doptar y 
la que quiet"'a ser adoptada, sü prc~:;cntaran ante el -
juez de paz del domicilio clcl adoptante para que se -
formal ice ol acta de :,:;u~~ re.~;pectivo!3 consentimientos" 

(33). 

Hecha la sol icitucJ y trnnscurr'ídos dioz d(as 
se dar6 copi.a de dicha solicitud a la persona que pri 
mero la sol icitc, a fin de que el tribunal esté en aC: 
titud de conceder <J.utorízaci6n. 

"Art. 354. Dentro de los diez siguíentes -
d(as, se d.:ir6 copia do esta acta por la parte que pri 
mero lo solicitara al fiscal del Tribunal de primera
instancia del dornicíl io del adoptante, para que dicho 
Tribunal conceda su autorizaci6n". (34) 

El tribunal, como en lu actual ida.el deberá -
cerciorar;;>c de dos requisitos de sun1a importancia y 
que en un momento determinado son la clave para po 
der otorgar o nc~gar la adopción. Se hv.bla de opor= 
tunos informes y que creo que abarca, el buen com
portamiento y la solvencia rnorill y económica del - -
presunto adoptante • 

"Art, 355. El Tribunal pleno despu6s de -
haber tomado los oportunos informes, tendrti en cuen 
ta: - 1 ° si se han cumplido todos los requisitos leg~ 
(38) Ibidem. Pág . 52 
(34) Ibidcrn. 
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les. - 2c si el adoptante goza de buena reputación". 
(35) 

Como se desprerrle de la lectura del prec~ 
to que a continuac i6n se transcribe ya existíun t~rmt 
nos así como citaciones para sentencia, una vez que 
el inferior ya tlNo conocimiento del juicio se pasaba 
al Tribunal de Alzada, o sea que se trata de una re 
visión de oficio y lo más sorprendente es que el TM 
bunal de Plzuda no fuma su resolución sino únicameñ 
te confirma o revoca o bién ha lugar no ha lugar. 

11 ..L\rt. 357. Dentro del mes siguiente a la 
decisión del TríbLmal de primera instancia, se pasa
rá la sentencia a solicitud de lu parte que lo pida; -
primero al Tribunal de .Alzada, el cual instruirá el -
expediente en la misma forrna que el inferior y dicta 
rá sentencia, sin fundarla, en los siguientes t~rmi-= 
nos: se confirmn el fallo o se revoca el fallo. En -
consecuencia hct. lugar o no ha lugar a la adopción". 
(36) 

Cuando el Tribunal de .Alzada concede una 
adopción se pronuncia una audiencia pública y se pu-
bl ica en edictos (estrados) creo que es para darle a 
la publ ici.do . .d a la adopción concedida. 

".Art. 358. Toda sentencia del Tribunal de 
segunda instancia que conceda una adopción, se pro
nunciará en audiencia pública y se fijará por edictos 
en los sitio~;; de costumbre, y en el número de ejem 
plares que el Tribunal juzgue convt-1 nentes". (37) -

(35) lbidem • Pág. 52 
(36) Jbidem 
(87) Ibidem • 
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Para poder producir sus efectos la adop- -
ci6n concedida por ol Tribunal de AJzada, os necesa
rio que se inscribil en el Registro Civil a los tres -
meses siguientes de hübor.!'>e concedido ya que de lo
contrario no prooucirti ofocto legal alguno. 

"Art. 359. En los tres meses siguientes a 
esta sentencia se inscribirá la a.clopci6n a instancia -
de cualquiera de las partes en el Registro del estado 
civil del domicilio del adoptante. 

La inscripción no se hilrá sino en vista de 
certificación en forma de ta ~5entencia del Tribunal -
de Alzada; si la inscripción no se hiciese en el tér
mino prefijado, no producirá la adopción efecto algu
no". (38) 

El fallecimiento del adoptante no suspende
los trámites para que so conceda la adopci6n, ósto -
para. el ca~;o de que aún no hubiese sentencia, se le 
notificará a sus herederos y 6stos harán las exposi
ciones o n.daracioncs portinentcs o que consideren -
oportunos. O sea que el albacea de su sucesión pue 
de seguir adelante el trámite o suspenderlo, -

11 A.rt. 360. Si el adoptante muriese después 
de otorgar ante el Juez de paz y presentar ante los
Tri bunales el documento en que constare su voluntad 
de formalizar el contrato de adopción, sin que toda
vía hubiese recaido sentencia definitiva, se continua
rán las diligencias y se admitirá la adopci6n si pro
cediese. 

(38) Ibídem. Pág • 53 
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Si los herederos del adoptante considera- -
ren inadmisible la adopción, podrán dirigir al Fiscal 
las exposiciones y observaciones que consideren ºPº.!: 
tunas l1 • (39) 

(39) Ibídem • Pág • 53 
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III.- PROYECTO DEL COOTGO CIVIL ESPAÑOL 1851 

En su T(tulo V no~:; h:tblo. acerca clo la 
adopción en nueve do ~;u~; precepto!:> legalo~; y uqu( -
como en el C6digo r::·rancé:.:; tambi6n se requiere de -
una edruJ para poderla llevar a cabo en este último -
cuerpo de Leyes se exigen cincuenta años y en el pro 
yecto que anal izamo5 <.rnicamentc cuarenta y cinco. -

Pero en tratándose de los sexo~; las muje
res no podfon adoptar, por su incapacidad a la Patria 
Potestad. Con posterioridad se les concedi6 pero no 
porque fueran capaces a la P.:1tria Potestad sino para 
consolarlas de lu p6rdidr.t de sus hijos. 

"l\rt. 133 • Las personas de ambos .sexos, -
que hay,:i.n cumplido la edad do cuarcntaicinco años, -
pueden adoptar. 

Et ildoptantc ha de tener quince ar10s más -
que el adoptado" (40). 

En el precepto que a continuací6n se trans 
cribe se hace menci6n a los eclesiásticos ,prohibiérdo 
seles llevar a cabo la figura jurrdica de la adopci6n-;
cosa que no se mencionó en JC"~l Código Fra.ncés, ar
gumentándose que la adopc i6n es una ficción e ima- -
gen del matrimonio. 

Así mismo se les prohibe a las personas -
que tengan descendientes legítimos. 

(40) Derecho Moderno Revista de JurisprUdencia y 
Pdministraci6n Tomo X, Madrid 1851 • Francisco 
de Cárdems, Pág. 27. 
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"Nt. 134. Se prohibe la adopción a los -
eclesiásticos, y a los que tengan descendientes leg(t_!_ 
mas". (41) 

La limita.ci.6n de quo el tutor no pueda adop 
tar al menor en realidad es una nul ida.d relativa ya -
que se puede conval idu.r sicrnprc y cuando se aprue
ben las cuentas definitivas de la tutela, hecho ésro, -
estará en ta aptitud de adoptar. 

"Nt. 135. El tutor no puede adoptar al m~ 
nor, hasta que le hayan sido aprobndas definitivamen 
te las cuentas do ta tutela". (42) 

.Aqui en el proyecto del C6digo Civil Espa
ñol, debe haber con.sentimiento expreso del cónyuge -
para que se pueda llevar a cabo ésta y esto se debe 
al decoro y miramiento que se deben los esposos. -
Como et adoptado debe llevar el apellido y seguir el 
destino del adoptante, e~> natural que sea consultado -
el compañero o compuñera de este mismo destino; y 
debiendo el hijo adoptivo vivir habitualmente en la -
casa común, no debe ocupar' este lugar sin consentí
miento del otro esposo; se interesan, pues, a un 
tiempo el bien parecer y la paz del matrimonio ésto 
es, acuerdo de voluntades. 

Y se plantea la interrogante. ¿Puede una -
persona casada darse en adopción sin consentimiento 
de su consorte?, 

Resolvierdose diclr:l interrogante por las re 
glas generales de las obligaciones y se dícc que el -: 
marido podrá, porque no necesita el consentimiento -

(41) Ibídem. 
(42) lbidem. 
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de la mujer para obligarse, pero ésta no pcx:Jrá por 
raz6n contraria; pero podrá acudir al Juez para que 
la autorice. 

"t\rt. 136. El cónyuge no puede adoptar 
sin el consentimiento de su consorte". (43) 

La adopción es una ficción, y toda ficci6n 
supone siernpre términos hábiles, no imposibles, una 
cosa que ha podido sor, aurque no ha sido. Nadie -
puede tener dos padres naturales. Y en el orden ct
vil; ¿cual de los padres adoptivos ejercerá la Patria 
Potestad? 

La excepción o ficción en favor de los esp_.9 
sos, nada tiene que no sea natural. 

"Art. 137. Los cónyuges pueden adoptar -
conjuntamente; pero fuera de este caso, nadie puede 
ser adoptado por más de una persona". (44) 

La primera parte ciel artículo que a conti
nuación se tram.;cribe, es también la primera parte -
del artículo 346 del Código Francés y común a todos 
los Códigos: La adopci6n envuelve obligaciones y el -
menor no puede obl ígarso. Ahora bién el concenti- -
miento de las personas que deben prestar al menor -
para que pueda casarse, no necesitan expresar la ra 
z6n en que se furdan para rehusarla y contra su di.= 
senso no se admitira recurso n.lguno. 

"Art. 138. PaY'ª la adopción de un mayor -
de edad, se necesita su expreso consentimiento: Para. 
la. de un menor de edad, el de las personas que reg-

(43) Ibidem. 
(44) Ibídem. 
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pectivamente dctxm prestarlo para que pueda casarse; 
y para la del demente el de su curador". (45) 

Como en tc:x:fos1 lo~> C6digos debe efe intorve 
nir el proceso., ya virno~> en el Código Civil r=ra.ncés 
que se prcscribfon lar·gns y engorrosas solemnidades 
ante el Juez de paz, el Tr·ibunal do primera in~>tan-
cia y por último, ante d Tríbuno.l superior o de ape 
laci6n: En vista de c~lla, podr·fo. cr,.•crse que se tratÜ 
ba de una instituci6n ya recibida y frecuento. Ahora 
bi~n en el prc~>ente proyecto oru m6.!::; pronta y expe -
dita la udopci6n. 

"kt. 139. Lu adopci6n ha do hacerse pre
sentandose ante el alcalde el adoptante, ol adoptado y 
las personas que, conforme al art(culo anterior, de
ben prestar su consentimiento, y se consignará en -
escritL1ra públ lea''. (46) 

La adopción confería el apellido del adop· .. -
tante al ad::..>ptado, aña.diérdolc el apellido propio de -
éste, como se observó 0n el C6digo Civil Francés. -
Tenierdo el adop1·ado apellido propio, esto puede oc~ 
sionar confusión e incertidumbre sobre la identidad -
de su persona en tiempos venideros, pues se le verá 
con un apelt ido que no aparecerá en su partida de na 
cimiento, y podrá ignorarse que fue adoptado. 

11 Art. 140. El adoptado podrá usar, con el 
apellido de su familia, el del que le adopten, con 
tal que ~sto se exprese en la escritura de adopción". 
(47) • 

(45) Ibidem. 
(46) Ibídem. 
(47) Ibídem. 
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Hay una obl igaci6n recíproca. a darse ali- -
mentos, tanto el adoptante como el adoptado, pero 
esta obligaci6n no sale de ellos mismos, ni liga a -
sus ascendientes ni descendientes. 

La adopción es considerada como Cognaci6n 
o parontezco civil par.:.l. producir el impedimento de -
matrimonio. 

Por más que se diga y haga, repL¡gnará - -
siempre la ficción o adopción con la realidad o fic-
ci6n legítima y natural. Basta al adoptante tener te 
ner segur¿\ la educación y alimentos, que poorá recla 
mar hasta de loE.> f1erederos del adoptante: Los de re= 
chas de suce~:>i6n deben dejarse al merecimiento, y -
así la adopci6n será rná~5 benéfica y moral. 

Por lo que respecta a los derechos que tie 
ne el adoptado ante su familia natural, ésto es lógico 
y si•"l comentario. 

"/lrt. 14 1 • El adoptante y el adoptado se de . -
ben reciprocamente alimentos; pero no adquieren de-
recho alguno a heredarse sin testamento: El adoptado 
conservará los derechos que le corresponden en su -
familia natural". (48) 

( 48) Ibidem. 



54 

rv .- CODIGO CIVIL ITALIANO DE 25 DE JUNIO DE 
1865. 

En el C6cHgo Italiano también encontrarnos 
regulc::i.dn la figura jurídica de la adopción en su T(tu 
lo VII Cap(tulo 1 º de los numerales del 202 al 219. -

La adopción, de que nos hemos ocupado co 
mentar en lu pr'irner·a parte de e::>l>J obra los Art(cu= 
los 343 y siguientes del Código de Napoleón, no tiene 
r~6n de ser en los tien1po~; rnodcrnos en que el im
perio de la democrncia ha prc.'.:-;cirx:lido en la Constitu 
ci6n de la familia de la.s condicione:.:> pol(ticas y de= 
caracter puramente aris>tocrátíco, que dieron origen 
en la ,t;.,ntigua Roma u aquella in:>titL1ci6n, Esta, ade 
más, es una utilidad dudoc;a; puede crear obstáculos_ 
a la familia niltural y es de escasa. aplicación en la
práctica. Todos estos n1otivot:> se tuvieron presentes 
en el proyecto del C6digo Ito.l iano, presentado por -
Pisanelli, en ol que se pre~;;címfa de la adopción; -
pero el Senado Italiano, ob(:..'<lociendo a razones pura
mente hi~;t6ricas y ele tradición, no sólo hizo figurar 
en los A.rtfculos ele la Nueva Ley la institución que -
nos ocupamos, sino que prescindi6 de las limitacio-
ncs ef;tablccido.s en el Art(culo 345 del Código Civil -
Francés, según el cual, la facultad de adoptar no po 
drá ejercitarse sino en favor del indíviduo a quien = 
se haya favorecido con cuidados y recursos durante -
seis años por lo menos, o que hubiere salvado la vi
da al adoptante . 

Incurrió, pues, la comisión senatorial en -
el error de prescímir de la ndopci6n remunerativa, 
más aceptable sin duda que la ordinaria, con la cual 
unida al rescriptio del principe como medio de legiti 
maci6n. -
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Podían llenar.so todos los vacíos y satisfa -
cer cuantas aspiraciones log(tima . ..s no tuvieran real i -
;zaci6n por la impoE>ibil idad de contraer un matrimo
nio subsiguíonto. 

En grnn núrnoro do Códigos no figuru. la -
adopci6n como institución jur(dica: De ella prescirden 
los Códigos de Portugal, M6xico, Holanda., Luisianu., 
Noruega, Suecia, y Haitf y lus Lcyc..s Civiles do In
glaterra y de lo~:; Estados Unidos, no figurarxio tam
poco en las legislaciones Suizas de Luccrnv y Vaud, 
Friburgo, Valois, Berna., Argovia y Bulo. 

Esta admitida cstil institución en Prusia, -
Rusia, Servia, Turqufo, Baviera, AJJstriu, Sajonia y 
Bolivia; figurzi tambi6n en lo:::; Códigm~ Suizos de Gi
nebra y Neuchatel, y ha sido aceptado por Lcgisla.ci~ 

nes modcrru~; de lil Suiza AJ.emana (Zurich, Shaffoo
se Thurgovia y Soleure). 

A:lcmás del C6digo Francés sirvieron ele -
base y de precedente u.l t(tulo que en ol Código Ita- -
l iano se refiere u lu adopción los /'.V't(culos 188 al 
209 del C6digo Sardo, 266 al 286 del Código de lus 
dos Sicil ias; i 39 al 153 del C6digo Permense y 77 al 
81 del C6digo de Toscana. 

Corno so verá la edad para adoptar va.r(a -
en una y otra Lcgislaci6n, la que nos ocupa ya habla 
de una edad de cincuenta años c:omo m(nimo para Dl 
adoptante o bien dieciocho aí10s mayor que el adopta
do y sígue la tónica de que pueden adoptar las perso 
nas de uno y de otro sexo y volvemos a lo mismo ..:: 
que no tengan descendientes lcg(timos o legitimados. 

"Art. 202. Ut adopción está permitida a -
las persona~:; do uno u otro sexo que no tengan des- -
cerdientes legftirnos o legitimados, que hayan cumpl.!_ 
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do cincuenta años, y cuya edad exceda lo menos en -
diez y ocho, a la de aquel que intentará adoptar". -
(49). 

PJ'1ora bien se habla de la posibil ídad de ti;:_ 
ner varios hijos adoptivos, pero siempre y cunrdo -
sean adoptados en el rnismo acto. 

11 Art. 203. Nadie puede tener vario!:.> hijos -
adoptivos sino son adoptados en el mismo acto". (50) 

También nqu( apurccc l<:t prohíbici6n de que 
nadie puede sor adoptctdo por varias per!:~onas, u ex
cepción de la adopci6n 1~eal ízadn por un matrimonio y 
con los requisitos y formul idadcs do Ley. 

"Art. 204. t'Jadic puc'Clc :..;cr <.lCloptaclo por -
varias personas, excepto en el ca.:>o efe haber.::;o he- -
cho la adopci6n por clo:·::; c6nyuger.;". (51) 

En tratándosü de los hijos nacidos fuera -
del matrimonio éslo~~ no pueden ser· adoptados por -
sus padres, y la raz6n es que son en sr sus verdade 
ros hijos y para eso existe otra figura jurídica que:: 
es el reconocimiento de hijo, por lo cual considera
mos que no opera la adopción. 

"Art. 205. No pueden ser ndoptados por -
sus padres los hijos nacidos fuera de matrimonio". 
(52). 

(49) C6digo Civil Italiano 1865, Pág. 45 
(50) Ibidem • 
(51) Ibidem. 
(52) lbidem. 
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Como ya so hizo notar al examinar el k.:
t(culo 2CX3 del ordenamiento legal que so cita, es ne
cesario que el adoptado sea rnayor do dieciocho años 
para que pueda ll cvar!:>ü a cabo 1 a adopci6n. 

"Art. 206. No puede ~~cr é-icloptado ol menor 
de edad sino ha curnplido los diez y ocho años".(5''3) 

Como ya t>e mencionó en el proyecto del ~ 
digo Civil Español de 1851 el tutor se encuentra. 1 imJ. 
tado para adoptar hasta en tanto no se aprueben sus 
cuentas; pero en este cuerpo legal que nos ocupa, el 
precepto legL.tl corrcspordientc únicamente nos habla
de que una vez rordidas las cuentas de su adrninistra 
ci6n podrá llevar a cabo dichu. adopci6n; o sea sin .:::: 
sujetarlo a la aprobc1ci6n. 

"Art. 207. El tutor no puede adoptar a su 
pupilo sino despu6s de haber rendido cuentas de su -
administraci6n11 • (54) 

La mé:1.nifestaci6n de voluntad tanto del ado..e, 
tante como del adoptado es sLimamente importante ya 
que si uno de ellos no está de acuerdo, no podrá te
ner lugar la a.dopci6n, y más aún deberá, para el e~ 
so de que exista el consentimiento del padre, madre 
o c6nyuge. 

11 kt. 208. La adopci6n se real iza con el -
consentimiento del adoptante y del adoptado. 

Si vivieren el padre, madre, o c6nyuge de 
alguno de el los, será también necesario su consenti -
miento". (55) 

(53) Ibidem. 
(54) Ibídem . 
(55) Ibidem. 
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El Consejo de familia o de tutela, jue9a un 
papel muy importante en esta figur-.::t jurrdíca ele la -
adopci6n, ya que a fa.lta de los padre!:> del menor que 
se pretende adoptar, dicho Consejo aprobarfl li.i adop
ci6n, o sea que: <:l.qu( el Consejo viene a suplir a los 
padres, pero el precepto habla que :::;cg(m los casos, 
deja.r\:.io la posibilidad c.tl Consejo a que intervengo. o 
no intervenga. 

11 .t\rt. 209. Si no viven lcb padres del adoE. 
tado menor de edad, será tai"nbi6n necesario, según 
los casos, 1 a aprob<:lci6n del Consejo de fa.rnil ia o de 
tutela". (56) 

Ya unal izarno~~ que el adopto.do adquiere el 
apellido del üdoptantc. Y lo~:; derecho::.; que terga el 
adoptado al faHecirnicnto del adoptante .se detcrmincl.n 
por medio del juicio r.>uce:.;orio ya sea testamento o -
abintestato~ Y la raz6n del u.poli ido es precü;;amcnte 
para conocer su idontidad y reconocer su adopci6n. 

tr Art 2i O. El udoptudo torna el o.pcll ido - -
del adoptante que uni r'é! al propio. Los derechos del 
adoptado en la hcrcnci.:t del adoptante se detcrminan
en el t(tulo de las Sucesione~3 11 • (57) 

Los derechos y obligaciones que tic~nen los 
padres adoptivos, serán las misma.l:-> a la de los pa-
dres 1 eg(timos del adoptado, ya que éstos deberán -
darle educación, altmentaci6n, vestido, etc. al adop
tado. 

En tratárdose de los alimentos estu. obliga
ción como en la actual idud y de acuerdo a nuestro de 
recho es rcc(proca, con la salvedad de que los pa--: 
dres Edoptivos preceden a los padres leg(timos y res 
(56) Ibídem. 
(57) Ibidem. 
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pecto al adoptado éste se verá obligado junto con los 
hijos leg(timos o nr.turalc::; del adoptante. 

"Art. 211 • El padre y la madre adoptivos
tienen el deber de! continuar la cducaci6n del uclopta
do, y de proporcionarlo los auxilios y alimentos de -
que tenga necc~>iclad. 

La obligación ele los a.lítY;cmtos, en caso de 
precisión, es recfrpoca entrt: el adoptante y el adop
tado. Sin embargo, para el adoptante precede a la 
do los padres lcgrtimo..:~ o nuturales, y respecto al 
adoptado, concurre con la do los hijos leg(timos o na 
turalc.s, del adoptante". (5B) 

De la lectura del precepto que a continua-
ci6n se trarn~cribc 1to~,; encontrarnos con que el adop
tado con~:;erva sw; derecho:.:; y obl i9ac iones fronte a 
su.'.'~ padres nüturc\los> como son 10:3 de SUC(°:!si6n, ali
mentación, etc. y no oxió:;tc~ relación civil dot adop-
tante frente u la famil i<1 del adoptado o a contrario -
sensu. 

A excepci6n en lo relativo al m.:i.trimonio y 
creo qw~ la razón cD muy clura ya que la adopci6n 
es única y cxcl u~~ ivamente do adoptante y adoptado. 

"Art. 212. El adoptado conserva tcx:Jos sus 
derechos y debo res respecto de !:.;u fa.mil ia natural. 

La adopci6n no produce ninguna relación c.!_ 
vil ertre el aJopto.nte y la familia del adoptado, ni -
entre éste y los parientes del adoptante, salvo lo clis 
puesto en el título Del Matrimonio". (59) 

(58) Ibídem. 
(59) Ibídem. 
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Una vez más interviene el proceso para po 
der llevar a cabo la adopción, y si en el C6digo Ci.:: 
vil Franc6s se hablil del ~Juez de Paz, ~Juoz de Pri-
mera Inst<.1ncia y Tribunal do AJ.;.:uda y en el proyecto 
dol Código Civil E~:;pañol [;e habla del Alcalde; en el 
Derecho Ital iu.no s1;;; ..._,curr'C ante el F:>1"esidento do la -
Audiencia a solicitar el acta respectiva y además - -
uquí ya <J.purecc la. figura jur-·(dicu del mardato (poc:fer) 
y deberán comparecer adoptante, adoptado, padres -
de la persona quo se pretenda adoptar o el Consejo -
de Familias o Tutela, como ya lo analizamos on los 
preceptos 208 y 209 del presente cuerpo legal. 

"Art. 213. La persona que quiera adoptar y 
la que deseo ser adoptada, se presentarán personal
' ncnte al F'residcnte de la AJdicncia, en cuyo territ~ 
rio tenga su domicilio el adoptante, para proceder al 
acta de su respectivo consentimiento, sierdo redact~ 
da aquollu por el secretario o canciller (cancellere) 
del tribunal. 

Deberán además concurrir personalmente, o 
por medio de poder, nqucllas personas cuyo consen
timiento se requiere con arreglo a los Art(culos 208 
y 209". (60) 

Posteriormente se prosontará cualquiera de 
las partes a la o.probación del Tribunal la copia autén 
tica del acta de adopci6n, y as( estar en aptitud de= 
seguir adelante la autorización dé la adopción. 

"Art. 214. En los diez días siguientes, la 
parte más dil igontc presentará a la aprobación del -
Tribunal copia auténtica del acta de adopci6n 11 • (61) 

(60) Ibidcm. 
(61) Ibídem, 

llbJlE J 
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Es obl igaci6n de la audiencia examinar las 
oportLmas inforrnacioncs, que ha.y.:m cumplido con - -
los requisitos de Loy, lu reputación del adoptante y
aqu( ya apLl.recc algo muy importunte y que lo es, si 
la adopción le es bcm6fica al <J.dopt<ldo, tomu.ndo en -
considcraci6n el medio, la ~-:;ituaci6n ccon6mica y mo 
ral, claro del adoptante. 

"Art. 215. La A.Jdiencla, hechas las oport:;i 
nas informaciones, examinará: 

1 º Si se han cumplido con todas las condi
ciones de la. Ley. 

2° Si goza de buena fmna el que quiera 
adoptar. 

3° Si la adopción conviene al adopta.do". 
(62) • 

.Aparece la institución del Ministerio Públ i
co que vela en rcpre~;ontaci6n de la sociedad. Opina 
ante la Audiencia y so colcbr.::i una junta y de inme-
diato proccdorfi il l~. autorización o negaci6n de la -
adopción, sin expresar motivos r·csotvorá ha lugar o 
no ha lugar li:t adopción. 

"Art. 216. La Audiencia, oido el parccer
Fiscal, en ,Junto de Gobierno (Camera di Consiglio), 
sin otra forma de procedimiento y sin expresar los -
motivos, fallará en estos términos: Ha lugar o no ha 
lugar a la ndopci6n". (63) 

De l;:i lectura del precepto legal que a con
tinuaci6n se transcribe observamos que la adopci6n -
produce su~; efectos desde su solicitud (acta); que p~ 
de ser recurrída por el adoptante o el o.doptado mien 

(62) Ibidem • 
(6-3) Ibidcm. 
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tras no se dicto la definitiva, ya sea porque el nclop_ 
tado no le convc'ngu., porque el adoptante no tenga bue 
na reputaci6n, etc. 

~1or'd bien, !3i ül t:idoplanto fallece de!:;pufü'> 
de la prcscntaci6n del acta, pero untes de la aproba
ción, se continuará con el trtirnitc, Pero los hered~ 
ros dol adoptante podrftn pedir ta irnproccdcncia do -
la adopci6n aportando pruc:ba:c:; etntc~ el Ministerio Pú
blico. 

Art. 21 l. /.ximitida la <..;.dopci6n por la Aµ

dienciil, producc ::;u~:; efecto.~:. dei3clo (~l día del acta 
del conz:;cntimicnto; pero pueden revocar éste, lo mis 
mo el adoptante: que el ;;id optado, mi entra.s no se pr';?_ 
nuncie el fallo definitivo. 

Si el r.tdoptante rnuorc dcspu~s de la prese..!:1 
taci6n del acta de concüntirnicnto al Tribunal, pero -
antes do la aprob<.J.ci6n de fü;tc, continuará el procedi 
miento y se adrnitir6. :,;¡ procede la adopción, -

Los hcredcrcx:; del udoptante pueden prese~ 
ta.r a la /.1.1.Jdioncía, por medio del Ministerio Público, 
memorias y observetcione::; pa.ra demostrar lu impro
cedencia de la adopción. (64) 

,Aproba.da lu adopción por la Audiencia, se 
le dará publicidad debida, por edictos en los lugares 
de costumbre. En la actualidud o u.l menos en nues 
tro derecho no ~;e hiJ.ce tal publicidad, considerando -
que en real id ad es innecesaria tal publícací6n, ya que 
no se lesiona Derecho PC1bl ico alguno. 

(64) Ibídem. 



'' Art. 218. El [)ecroto de la A.ldiencia en 
que la adopci6n so admitil, se publicará y fijurá en -
los sitios públ ico:3 que ostimo oportunos el Tribunal, 
y so tnccrtará en el diario de los anuncios judiciales 
del distritoy en el peri6dico oficii::~l del reino". (65) 

Es requisito que se presente ante el F~egis__ 

tro del estado civil a lo!:.> dos meses de autorizada -
lv. adopci6n, copia certificada de la rnit3ma y que ade 
más lleve incerta l.:i. publ icaci6n ordenada por la Au= 
dicncta ya. que no se hará la anotaci6n marginal de -
la adopcí6n si faltase, ya sea la. certificación o la pu 
bl icací6n y en consecuencia no producirá sw> efectos
legales l.:t adopción. Pudiérdoso subsanar hasta en -
tanto se cumplan con los requisitos enunciados en el 
precepto l(~gal que a continuación se invoca. 

"A.rt. 219. En los dos meses siguientes al 
decreto del tribunal, ~.:;e anotarti marginal mente ei 

~ acta de adopción en la del nacimiento del adoptado -
que conste en los registros del estado civil. 

La anotaci6n no tendrá lugar sino se pre- -
senta copia aut6ntica del acta de udopci6n, del decr~ 
to de la Audiencia y de lns certificaciones de haber
se ésta publicado e inccrtado en los pori6dicos oficia 
les. 

No habiéndose hecho la anotación en los tér 
minos irxJicados, no producirá efecto la adopción, res 
pecto de terceros, sino desde et d(a en que se haya
cumplido aquel requisito 11

, (66) 

(65) Ibídem. 
(66) Ibídem. 
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IV. - C6dígo Civil vigente (1928) y algunas Refor 

mas. 



64 

I.- CODIGO CIVIL DE VERACf~UZ 1868. 

Siendo gobernador constitucional del estado 
libre y sober·ano do Veru.cruz Llave, el C. Licencia
do Francisco H. y Hernftrdez en el año de 1868, se 
llev6 a cabo el proyecto del Código Civil, y en el -
cual apnr0cfo ya sancionuda la adopción e inspirando 
se en los Códigos Civiles r=-ro.ncés o Ita! iano y en el 
oroyecto del C6digo Civil Esoañol ele 1851, a decir -
verdad dicha instituci6n se encontraba regulada en el 
cap(tulo V bajo el t(tulo De Ul A:lopci6n y A,rrogaci6n 
en tres a.rt(culos y que n marn:~-r~ personal care
cían de técnica jurídica. y el le9islador dejaba di-
chos art(culo~> a la interpretación de los mismos, o 
sea, sin ser claros ni precisos. 

A.nnliznndo dichos preceotos diremos que: 

Que la ndonci6n y la arrognci6n s6lo po- -
dr(an tener lugar a virtud de una disposición legisla
tiva, lo que ocasionabn cierta obscuridad en el pre-
cepto legal y se forrnul<)b<J. lu. interrogante. /,La dis 
postci6n legi~>lutiva podrfo ser un Decreto?, pues 
bien la dispoGici6n legislutiva tendr(a lugar cuando -
as( lo aorobare el Poder Legislativo. 

Lo que acontec(a es que se le daba mayor 
auge o imoorta.ncia al reconoc irniento de hijos, aun-
que éstos hubieren nacido fuera de matrimonio. 

El Código Civil de Veracruz fue la única -
legíslaci6n que hacfo al uci6n a la adopción, porque -
más adelante veremos que €stil no se encuentra regu 
ladu en el Código Civil de 1870 ni en el de 1884 • 

.Ahorn bien, la adopci6n no se encontraba -
en este Codigo Civil tan claramente sancionada como 
en las Legislaciones extranjeras a que se hace rnen-
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ci6n al iniciar el presente cao(tulo. 

"Art. 337. La legitimación fuera de los e~ 
sos E.~xpr'esados en los artfculos u.ntertores, la adop
ción y la arrog<:1ci6n, solo podrán tener lugar en vir 
tud de disposición legislativa". (67) 

Corno podr.1 verse los efectos civiles se -
deberán anal izar para cada caso en particular; el le
gislador se olvidó de los derechos y obligaciones que 
nacen de la figura jurídica de la adopci6n, o sea, -
entre adoptante y adoptado y más aún hace una pequ~ 
ña alución a la suce.si6n de éstos, pero lo que si pr~ 
vee es que no se re rjudiquen los derechos heredita-
rios de los herederos legftimos, protegien::fo as( di-
chas intereses. 

Se le olvidó también lo concerniente al ap~ 
l lido que debf! darle el adoptante al adoptado, los r~ 
qutsitos que en un momento determinado se deben lle 
nar o&rc1 la autorización de la adopci6n, y lo más ím 
oortante la manifestación de vol untad, tanto del adop 
tante como del adoptado y si éste es menor de edad: 
la de sus padres. 

11 Art. 338. Los efectos e ivil es de dichos -
actos se determinarán por la misma disposici6n en ca 
da caso particular, y en nin;¡uno podrán. perjudicar a 
los herederos forzosos". (68) 

(67) Código Civil del Estado de veracruz U ave, pr~ 
yecto presentado a la honorable Legislatura por 
el C. Lic. Fernando de Jesús Corona 1868. 

(68) Ibidem. 
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De la lectura del precepto legal que a con
tinuaci6n se transcribe ~•e desprende que ya so tenía 
una ligera idea del trárnite co1~re~~pondionte a la ano
tación marginz:i.I de la sentencia de adopción. No se 
habla de la publ icidud de l.:i adopción p¿¡ru. el. caso de 
que intervengan terceros, no se hace mención si qui e 
ra a la intervención del 6rgano jurisdiccion:ll J ni me 
nos aún la del Ministerio PÜbl ico o sea que en s(nte
sis que se ten(a una l igora idea de la adopci6n, pero 
sin darle mayor importaocia a la rnisma. 

"Art. :339. El intere::;ado harft registrar en 
la ofícim1 resped:íva del registro civil dicha dísposi
ci6n, la cual se incertará en el acta correspordien-
te". (69). 

(69) Ibídem • 
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11 .- LA ADOPCION EN LOS CODJGOS CIVILES DE 
1870 y 1884. 

La adopción en los C6digos Civiles de 1870 
y 1884 no se encontraba regulada, a lo único que l1a
c(a menci6n es a la tutela ele los hijos abandonados y 
al reconocimiento do hijos, a.unque hubícsen nacido -
éstos fuera de matrimonio, o bien no fuesen siquiera 
hijos. 

El C6cligo Civil de 1870 en su capítulo X -
habla única y exclusivamente en cuanto a la tutela de 
los hijos aba.ndonados. 

As( una porsona que hubiese. recogido a un 
menor, tendrá las obligacionc!:;, facultades y restric_ 
ciones establecidas p<.:\ra otro tipo do tutores, pero -
no se hablaba nada en relación a la cal ídad de una -
persona frente a otra, e.sto o.s, la de la persona re
cogida al tutor. 

Mora bien, se plantea la interrogante si-·
guiente lQué derechos y obligaciones podr(an nacer -
entre éstos? consideramos que el hecho de haberse 
recogido a la persona ésta ten::Jr(a derecho a casa, 
habitaci6n, educaci6n, etc. 

Pero se omite un aspecto muy importante, 
la edad el consentimiento mismo del hijo abandonado 
para poder ser~ custodictdo. Sobre los derechos he re 
ditarios nada se dice al respecto. 

"Art. 560. La Ley coloca a los exp6sitos -
bajo la tutela de la persona que los haya recogido; -
la cuu.l ten:Jrá las obligaciones, facultades y restric
_:;iones establecidas para los demás tutores". (70) 
(70) Código Chlil del Di~>trito i:--ederal y Territorio 

de la Baja California. México, 1872. 
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Se habla también acerca de las casas de -
beneficencia y hospicios, lo~• directores de éstas de
berán fungir' como tutore:>, sujetándose a las leyes y 
a los estatutos efe sw; c::..:;cud as. 

"/\rt. 561. Loo:; directores de tas inclusas, 
hospicios y demtis ccH,-;os de bEJneficencta donde se re 
ciben niños abandonados, desen1peñar6.n lu tutela de= 
6stos con arreglo a las Lcyc~> y a l.o que prevengan 
los estatutos del e~:>tablecimiento". (71) 

Poi~ lo que respectiA al C6d igo Civil de 
1884, fo-::.tc ~>e encontraba en tu.s misma~::; condicionos
que el de 1070 y a maneru de rcproducci6n se trilns_ 
criben !os precepto"-; legule~.::> invocado~;, con la ::;c:llve
dad de que en e~:.te cuerpo de loyes E;c hablil de que -

no es nece~>nrio el dir;1cernimiento del cargo por lo -
que respecta a lo~' directores de la~:; inclusas, hospi
cios y demás ccisas de beneficencia. Y es raro que 
si en el Código Civil de Vcracruz se hag.::t mención -
a la institucí6n de la adopci6n, oor que sierdo de - -
más importanciu el C{xJigo Civil en el Distrito Fede
ral, no figure la misma. 

11 kt. 455. Lu Ley coloca a los exp6sitos -
bajo la tutela de la persona que los haya recogido; -
la cual tendrá las obl ígaci ones, facultades y restric
ciones establecidas para los dem.is tutores". (72) 

11 kt. 456. Los directores de las inclusas, 
hospicios y demás casas de beneficencia donde se re 
ciben niños abardonados, desempeñarán la tutela de:
éstos con arreglo a l1u; leyes y a lo que prevergél.n 
los estatutos del estabtecirniento". (73) 
(71) Código Civil del Distrito Federal y Territorio -

de !a Baja California. fviéxico 1872. 
(72) Ibídem. México 1884. 
(73) Jbidem. 
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11 k't. 457. En el caso del artículo anterior, 
no es necesario discernimiento del cargo". (74) 

(74) Ibidem. 



70 

III.- LEY DE F~ELACIONES FM\ILIARES DE 19·¡ 7. 

En la Ley do F~elac iones Farnil tares, ya se 
regula ampl iamcnte In figura jur(dica de la Cldopci6n 
en su ca.p(tulo XIII bajo el tftulo "De la Mopci6n11 

de los numcr¿'l.1 es 220 al 236. 

Dicho cuerpo legal defino a la adopción en 
los sigui entes término!:;;: Ademe i6n. Es el acto legal 
por el cual una personé\ mayor de edad, acepta a un 
menor corno hijo adquiriendo respecto de él todos - -
los derechos que un padre tiene y contray~n::lolo en -
todas las rcspon'.:>abílidades que el mismo reporta, -
respecto de la persona de un hijo 11Utural o sea, que 
ya se le dá una importancia clar.:t y precisa a la fi
gura jur(dica que nos ocupa y en realidad, E>e trata -
de un acto jur(dico ya que hay elementos de existen
cia y elementos do val ídez, y aquí como en las de- -
más legislncionc:::; ~:;e requiere una edad y más aún se 
habla de los derechos y obligaciones que tiene el 
adoptante frcnto al adoptado y adernti.s lo deberá tra
tar corno hijo natural • 

"Art. 220. .Adopción es el acto legal por
el cual una persona mayor de edad, acepta a un me
nor como hijo, adquirierdo respecto de él, todos los 
derechos que un padre tiene y contrayendo todas las 
responsabilidades que el mismo reporta, respecto de 
la persona de un hijo natural". (75) 

Del análi!.:;is del precepto legal que a conti
nuaci6n se transcribe, se deduce que cualquier pers~ 
na por el hecho de ser mayor de edad, podrá libre
mente adoptar y no se hace distinci6n de sexo, ya -
que lo podrá llevar a caoo hombre o mujer, pero - -
también hay limitaciones al respecto o sea, que no -
(75) Ley Sobre F~eluciones Familiares expedida por -

el C. Venusticmo Carranza. México, D • F. 1917. 
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deberá estar unida a otra persona en legítimo matri
monio, la capacidad de ejercicio es sumamente imp~ 
tanto respecto del adoptante. 

11 .A.rt. 221 • Toda persona mayor de edad, -
sea hombre o mujer, que no esté unida a otra en le 
g(timo matrimonio, puede adoptar 1 lbremente a un _-; 
menor". (76) 

También se h<.\bla de que un matrimonio p~ 
drá adoptar a un menor, pero siempre y cuando es
ten de acuerdo ambos c6nyuges, existiendo la posibi-
1 idad de que la mujer pueda adoptar pero siempre y 
cuando su c6nyuge la autorice. Sin embargo, éste -
el cónyuge si podrá adoptar sin consentimiento de su 
c6nyuge, pero no tendrá derecho de llevar al hijo - -
adoptivo al domicilio conyugal. Considero que en es 
te caso la adopci6n no scr(a benéfica para et adoota-: 
do ya que se crear(an problomas entre los cónyuges 
y en un momento determinado hasta mo.t ejemplo 
para el adoptado. 

"Art. 222. El hombre y la mujer que estl!._ 
vieren casados, podrán a:Joptar a un menor cuando -
los dos estén conformes en tenerlo como hijo de am 
bos. La mujer sólo podrtl ho.cer una adopción por = 
su exclusiva cuenta, cuando el marido lo permita. 
Este si podrá verificarlo sin con:.:~entimtento de la mu 
jer, aunque no tenclrá derecho en llevar al hijo adop
tivo a vivir en el domicilio conyugal". (77) 

La manifestación de voluntud es sumamente 
importante en todas las figuras jur(dicas, como por
ejemplo en la compra venta, en la donación, la per
muta, el marY:Jato, etc. y la figura jur(dica que nos -
(76) lbidem. 
(77) Ibídem. 
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ocupa no podr(a ser la oxcepcí6n, pero ese consenti
miento o mnnifostaci6n de voluntad se presenta en di 
versas personas como lo !:>011 el menor que se prcte!::_ 
de adoptur ~c;i tiene doce Qí'\o~; cumplidos, claro esa -
manifestación de voluntud en n1¡ opinión rnuy particu-
1 ar carece de toda validez, ya que un menor de doce 
años no está en aptitud de decidir que es lo que qui! 
re o no quiere. 

Se habla de l.a persona que ejer~za la Patria 
Potestad sobre el menor. Creo que esto es más ati
nado. 

O bien también se h<:tbla del consentimiento 
del tutor. Tnmbién me parece lógico. 

Y en sustitución de la madre, tutor o quien 
ejerza la Patríil Potestad la autorizará el Juez del 
lugar de la residencia del monor que se preterda 
adoptar. 

En opinión muy personal, creo que en este 
caso el órgano jurisdiccional nada tiene que hacer, -
ya que no conoce los problemas del menor como los 
conocen tan directamente. la persona que ejerce la -
Patria Potestad, es más desconoce si le será benéfi 
ca al menor la adopci6n. 

"Art. 223. Para que la adopci6n pueda te
ner lugar, deberán consentir en ella: 

El menor si tuviere doce años cumplidos; 
JI El que ejerza la Patria Potestad sobre -

el menor que se trate de adoptar, o la -
madre, en el caso de que se trate de un 
menor que viva con ella y la reconozca -
como madre y no hubiere persona que 
ejerza sobre él la Patria Potestad, o tu-



tor que lo represento; 
111 El tutor del menor en ca.so de que éste 

se encuentre bajo la tutela; 
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IV El Juez del lugar de la residencia del 
menor cuando no tenga padres conocidos 
y carezca de tutor". (78) 

Se habla del Gobernador del Distrito Fede
ral o el Territorio en que resida el menor para el -
caso de que el tutor o el Juez no concedan su autori 
zact6n para la adopción y en opinión personal diré .= 
que si el Gobernador del Distrito Federal o el Tcrri 
torio, investiga a fondo la negaci6n del tutor y Juez
y ésta en realidad no le es benéfica al menor ni mo 
ral ni mater•ialmente hablando. Que no se conceda,
per•o si es todo lo contrario, estoy de acuerdo en -
que ~:;e lleve a cabo, pero es muy importante la in- -
vestigaci6n que real ice el Gobernador. 

"Art. 224. Si el tutor o el Juez sin razón 
justificada no quisiere con.sentir en la adopción, po-
drá suplir su consentimiento el Gobernador del Dis-
trito Federal o el del Territorio en que resida el - -
menor, si encontrare que dicho acto es notoriamente 
conveniente para los intereses morales y materiales 
del mismo menor" . (79) 

En ta presente Ley se atiende el domicll io 
del menor y no como en las Legislaciones Francesa, 
Italiana y Española se aterd(a el domicilio de la per 
sona que pretendía adoptar, siguiendo la t6nica que :
dicha solicitud se hará ante el C, Juez de primera -
instancia, debierdo manifestar su voluntu.d de que pre 
tende adoptar a un rnenor y adcrná~~ obl ígo.rse a con= 
traer las responsabilidades sobre el rnenor como si -
fuese su padre natural. As( mismo deberá manifes
tar su voluntad la persona que ejerza la Patria Potes 
(79) Ibidem • 
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tad o la tutela y para el caso de que el menor tenga 
cumplidos doce ar'.:)os también deberá consentir en ta
misma, tal y como se despren.ie de la fracc:i6n 1 del 
art(culo 22~3 del cuerpo legal que nos ocupil, o bien -
la autorización del Gobernador del Distrito r-:-edor¿¡l o 
el territorio para el caso de que 6ste hoya suplido -
el consentimiento del ,Juez o quien ejcrzél la tutela. 

Como qued6 accntado en comentarios ante
riores, var(a en cierto modo el tr[trnite para obtener 
la adopci6n. 

"Art. 225. El que quiera vcrifici'.lr una ad~ 
ci6n, deberá pr·e~;cntur un e~.;chto ante el ,Juez de -
Primera Jrn:;tancía de la residencia del menor, expr~ 
sando su propósito ele verificar tal acto, udquíríendo 
todos los derecho~; y cont1'aycndo todns la[; responsa
bilidades de pnd re. 

Li:J. solicitud debcrtt ir subscrita por la pe~ 
sena bajo cuya tutela o guarda se encontrare el me
nor, as( como por el mismo menor si ya tuviere do 
ce años cumplidos . 

A dicho escrito se acompañará la constan
cia en el que el ,Juez haya uutorlzado la adopci6n en 
los casos en que dicha autorizaci6n fuere necesaria, 
o la autorización del gobernador cuando este funcion~ 
rio h:.1.ya suplido el consentimiento del tutor o del - -
Juez . " (80) 

Ya existe relación jurídica procesal, ya -
que interviene el 6rguno jurisdiccional, ln persona -
que consinti6 la adopción y vuelve a aparecer la ins
titución del Ministerio PÚbl ico, y de inmediato conc<;;_ 
derá o ncgar'<'.Í. la adopción, no sin antes haber cxarni 
nado c;f ésta es benéfica para el menor. En mi opi
(80) Ibídem. 
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ni6n creo que es más jur(dico este precepto y el trá 
mite de la mismn., ya quo en otras Legislaciones a -
excepción de L¿:¡ Ital ianu no se le da mayor importan
cia. 

",c.,rt. 226. El .Juüz de Primera Instancia -
que reciba un escrito solicitan::lo hacer una adopci6n, 
citará inmediatamente a la per"SOl"\-'.:l o personas que lo 
subscriban, y, oyen:Jo a ést.;:i.s y al Ministerio Públi
co, decretará o no la adopción, según que la conside 
re conveniente o incorwonientc a los intereses mora= 
les y naturales de la persona del menor". (FJ1) 

La intorvcnci6n del Tribunal de Alzada ya 
tiene su irnportancia, para el caso de que el Juez de 
Primera Instancia, niegue la adopci6n. Aparece 
otra figur'i'J. jurídica que es la apclaci6n y no podrá -
quejar::;e el adoptante de que no fue oído ni vencido -
en juicio. La segunda parte del precepto legal que -
nos ocupa, tamblón tiene su importancia, ya que nos 
habla acerca de que la autor'izaci6n de la adopción 
quedará consumadu urhl vez que ca.L1se ejecutoría la -
sentencia defínítíw1 dicta.da por el Juez de Primera -
Instancia y que por !::>upueslo para que ésto sea, debe 
rá iniciarse un incidente. 

tt kt. 227. La resoluci6n judicial que se -
dicte negando una iJ.dopci6n, será apelable en ambos 
efectos. 

Con la resoluci6n judicial que se dicte auto 
rizardo una adopción, quedará ésta consumada tan -= 
luego como aquella cause ejecutoria". (82) 

(81) Ibidem. 
(82) Ibidem. 
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Como en las demás Legislaciones deberá -
remitirse copia ccrtificadc:'l de la adopción conccdida
al C. Juez del Estado Civil a fín de que se hagan -
las anotaciones de eDtilo y as( e~1tur en aptitud de co 
nocer la identidad y estado cívíl del udoptado y con: 
ásto no caer en errores o confusiones. 

"AJ"t. 228. El Juez que dictare auto autori 
zarx.io una aclopci6n remitirá copi.::i. do las diligencias 
respectivas .:i.l Juez del Estado Civil del lugar, para 
que levante acta., en el libro de actas de reconocí- -
miento, en la que incerte 1 itcralmente dichas dil igen 
cia..s, las que conservará en el archivo con el nL'1me= 
ro que les corre~>pondan". (8a) 

Se iguala al hijo adootivo corno si fuese -
hijo propio y lo rnfü; impo1~tantc, es que se conceden 
los mismos derecho~; y obl igacioncs frente a su adop 
tante o adopt<Jnte~>. Sin l imitaci6n alguna. -

"Art. 229. El menor adoptado terdrá los -
mismos derechos y las mismw-,; ob! igaciones para con 
la persona. o persona~; que lo adopten como si se tra 
taru de un hijo natural". (84) 

En el comentario al precepto anterior se -
habl6 de los derechos y obligaciones que tiene el me 
nor frente a ~:>us padres adoptivos y en el análisis -= 
del prf-:!Cepto legal que a cont:inuaci6n so transcribe -
es a contrario sen.su que el anterior. 

"Art. 230. El padre o padres de un hijo -
adoptivo terrJrán respecto de la persona dol menor -
los mismos derechos y obligaciones que respecto de
la persona de los hijos naturales". (85) 
(83) Ibídem. 
(84) Ibídem. 
(85) Ibídem. 
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La relación jur(díca de ta adopción se da -
ónica y exclusivamente de adoptante (s) y ildoptado o 
sea que los derechos y obl igacíones serán rcc(pro- -
cas. El precepto legal que se anu.1 iza aduce en su -
segunda parte que a menos que el adoptante manifie~ 
te que es hijo suyo el adoptado, entonces estaremos 
frente a la figura jurídica del reconocimiento de hi-
jo) lo cual es rernotarnente imposible ya que un pa-
dre no pretenderá adoptar a un hijo propio ni por - -
equivocación. 

"Prt. 231 . Los derechos y obl igilciones - -
que confiere e irnponc la. adopci6n se limitarán Cmica 
y exclusivamente a tn persona que lu hace y a aque
lla respecto de quien se hace, a menos que, al hacer 
la adopci6n, el adoptante exprese que el adoptado es 
hijo suyo, pues entonces se considerará como natural 
reconocido". (86) 

Se habla de la posibilidad de que la adop-
ci6n se deje sin efecto a solicitud del adoptante y - -
con la manifestación de voluntad de las personas que 
la consintieron. 

El Juez aprobará dicha negativa examinando 
el motivo o cuusa y si resulta que la no celebraci6n 
de la adopción le será benéfica é'\l adoptado por no -
convenirte a sus intereses morales y materiales, de 
jará sin efecto la adopción, El precepto legal es -= 
omiso en cuanto a que en caso de que obligue a que 
se celebre la adopción. 

"Art. 232. La adopción vol untaría puede de 
jarse sin efecto siempre que as( lo solicite el que ..:: 
la hizo y consientan en ella todas las personas que -
consintieron en que se efectuase. 

(86) Jbidem • 
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El Juez decretará que la adopc;J6n quede 
sin efecto, si satisfecho de la cxpontancidad con que 
se solicita encuentre que 6.~;to es conveniente para 
los intereses morales y materiale~:; del menor". (87) 

El hecho de exisitr urnl abrogación cuando
el Juez lo determinaba, dejaba sin efecto la adopción 
quedando las cosas en el estado en que se encontra
ban, o sea, que aqu( aparece la fiaura jurídica de la 
abrogación que se define como la anulaci6n o revoca 
ci6n de lo que por Ley o privilegio se hayaba esta= 
blecido. 

"Art. 233. El decreto del Juez aceptando -
una abrogación, deja sin efecto la adopción y restitu_ 
ye las cosas al estado que guardaban antes de verifi 
carse 11 • (88) 

De lil lectura del precepto leg('.Ü que a con
tinuací6n citamos, L::t ubrogaci6n se equipar(a a la n~ 
l idad, todu vez que se dcberll promover ante el Juez 
de Primera In~>tuncia del domicilio del adoptante, 
acompañando ü ésta, la documentación relativa a la -
adopción. A fin de que éste determine sí opera o no 
la abrogación. 

"Art. 234. La demanda de abrogación se -
presentará ante el Juez de Primera Instancia del do 
micil io del adoptante y se acompañarán con ella los -
documentos exigidos para la adopción"" (89) 

Ya tratamos lo referente a que si el adop
tante o adoptantes declaran que el menor o la perso
na que se presente adoptar es su hijo natural en la -
parte final del artfoulo 231 del cuerpo de leyes que -
(87) Ibidem. 
(88) Ibidem. 
(89) Ibidem. 
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se comenta. En este supuesto se tratará de un reco 
nocimiento, pero uderntí.s se habla a que la adopción
no podrá ser abrogada, por t"azones obvias. 

"Art. 235. Si al hacerse la adopción de 
una persona, el adoptante o los adoptantes declara- -
sen que el adoptado es su hijo natural, la adopción -
no podrá ser abrogada". (90) 

La aprobación do la abrogación trafa como 
consecuencia la inexistencia de la adopción; con la -
comunicaci6n que hac(a el órgano jurisdiccional al -
Juez del Estado Civil para que 6ste haga las anota- -
cíones correspondientes. 

''Art. 236. Las resoluciones que dictaren -
los jueces aprobardo una abrogaci.6n se comunicarán 
al Juez del Estado Civil del lugar en qw aquella se 
dicte, para que cancele el acta de adopción". (91) 

(90) Ibidem • 
(91) Jbidem • 
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El C6cHgo Civil Vigente expedido por don -
Plutarco Elfos Callos, Presidente en aquel entonces; 
ya sancionaba más claramente ta adopción y as( ve-
mos como de sus art(culos 401 al 421 del cuerpo de 
leyes citado, se encuentra regulada, dicha figura ju
r(dica. 

Del precepto legal que a continuación se -
transcribe, ha tenido una reform.:l total, ya que orígJ. 
nalmcnte hablab.."l a que el mayor de edad en pleno -
ejercicio de sus cJ(~recho~•, pod fo adoptar a un menor, 
pero sin precisar la ednd, a lo que si hace menci6n 
es a que el adoptante dclx~ ser mayor diecisiete años 
que el <tcJoptado y nuevamente como se vi6 en la Ley 
de Relaciones Farnil iare~; aparece l<l manifestaci6n -
de voluntad de los cónyuge::> para poder adoptar. 

Dadas 1 as reformili:> a lo. Ley, yu se habla 
de una edad, o sea que ya CD pr"Cci~•a y se establece 
que podrá udoptar el muyor de veinticinco años, 
libre de matrimonio, en pleno uso do sus derochos,
lo anterior se considera en razón l\ que no se podrá 
adoptar, si está sujeto n proceso, a interdicci6n, -
etc. 

Ahora bien puede adoptar a uno o varios -
menores e incapacitados y no es irnportante que el -
adoptado sea mayor de edad, simplemente con que el 
adoptante tenga diecisiete aros más que el adoptado, 
se presentan tres requisitos de una importancia vital 
para el adoptado, que son los siguientes: 

a) Que el aJoptantc tenga mediar; b.J.stantes 
para proveer a la subsistencia y educación del menor 
o bien tratárdose deo incapacitado que lo cuide y to -
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sostenga como si se tratase de un hijo propio, 

b) Que la adopción sea benéfica para. el - -
adoptante. 

e) Que el adoptante seu persona de buenas 
costumbres, 

Se habla tambión, aunque no precisamente 
es requisito ql.m según el caso y las circunstancias -
el adoptante puede udoptar a dos o más menores e in 
capacítados, claro, con la autorlzaci6n del Organo -
Jurisdiccional. 

"Art. 401 • Los mayores de celad en pleno -
ejercicio de sus derechos, pueden adoptar a un me-
nor de edad siempre que tengan más do diecisiete -
años que el adoptado" • (92) 

11 Art. 390. El mayor do veinticinco años, -
libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus dere
chos, puede adoptar uno o más menores, o a un in
capacitado, aún cuanclo 6ste sea mayor de edad sie~ 
pre que el adoptante tenga diecisiete años más que -
el adoptado y que acredite además: 

I. Que tiene medios bastantes para proveer 
a la subsistencia y educaci6n del menor o al cuidado 
y subsistencia del incapacitado, como hijo propio, se 
gún las circunstancias de la persona que trata de - = 
adoptar; 

(92) C6cHgo Civil del Distrito y Territorios Federa- -
les, Edici6n Oficial, Talleres Gráficos de la Na 
ci6n, M6xico D.F. 1928. 
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IJ, Que la adopción e~; bcn6fica pura la pe.!: 
sona que trat<~ do adoptar:.>c; y 

IJI, Que el adoptnnte es persona ele blmnas 
costumbres. 

Guardo circunstancias cspccinlos lo aconse 
jen, el Juez puede autorizar lu adopci6n de dos o - = 
más incapucitados o de menores e incapacitados si-
multáneamente". (93) 

En el Proyecto del C6di90 Civil Vigente se 
habla también de que ninguna persona puede ser adop 
tada por n--1ás do una persona, a exccpci6n de la efec 
tuada por un matrimonio. 

Debidamente reformada La Ley, e~> más -
clara y t6cnicet en este precepto y establece que et -
marido y lcl mujer pcxlr6n adoptar, cuan:Jo los dos es . -
tén de acuerdo en trlltar at adoptado como hijo pro--
pío, lo importante es que aunque uno de los c6nyuges 
reunn los roqui~:;itos para adoptar·, ésta se podrá efec 
tuar, o sea, que el Legislador to:.16 en consideraci61'.i 
no entorpecer la adopci6n hecha. por un matrimonio. 

"Art. 402, El marido y la mujer podrán -
adoptar a un menor, cuardo los dos estén conformes 
en considenJ.rlo corno hijo de ambos". (94) 

(93) Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Fe
deral. Manuel Porrúa S.A. Ubrer(a 1976, Mé~ 

co, D.F. 
(94) C6digo Civil del Distrito y Territorios Federa- -

les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de la Na 
cí6n, México, D.F. 1928. 
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"Art. 400, Nadie puede ser adoptado por -
más de una persona, salvo en el caso previsto en el 
Art(culo anterior". (95) 

".Art. 391 • El rnarido y la mujer podrán -
adoptar, cuancio los dos estén conf'ormo~> en conside
rar ill adoptado como hijo y aunque s6lo uno de los 
c6nyugos cumpla el r'cquisito de la edad a que se re_ 
fiere el art(culo anterior, pero si empro y cuarr.:lo ta 
difer'encia de edad entre cualquiera. efe los adoptantes 
y el adoptado, sea do diecisiete años cuarK:Jo menos"· 
(96) 

11 .A,rt. 392. Nadie puede ser adoptado por -
más de una persona, salvo en el caso previsto en el 
artículo anterior". (97) 

Se protegen lo~; intereses del menor que -
se pretenda adoptar al restringir la adopci6n al tu- -
tor, claro que ésto pcxlrá adoptar pero una vez apro 
badas las cuentas de su tutelu.. 

".Art. 404. El tutor no puede adoptar al pu 
pilo, sino hasta después de que hayan sido definitiva 
mente aprobadas las cuentas de tutela", (98) 

(95) Ibidem. 
(96) C6cHgo Civil para el O. F. en Materia ComCin y 

para toda la República en Materia Federal. Ma
nuel Por rúa S • A. México 1976. 

(97) Ibide.m. 
(98) Código Civil del Dit1trito y Territorios Federa- -

les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de la Na 
ci6n, México D.F. 1928. 
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11 Art. 393. El tutor no puede adoptar al p~ 
pilo, sino hasta después de que hayan sido definitiva 
mente aprobadas las cuentas do la tutela". (99) 

Se otorga un término al menor o incapaci
tado para irnpugnur la adopción, poro el proyecto del 
Código Civil nos habla a que será a los cuatro años 
siguientes a la ma.yor(a do edad o a la fecha en que 
haya desaparecido la incapacidad. 

El C6digo ya debidamente reformado es - -
más corto en cuanto al término ya que en éste se ha 
bla de un año. Unt'l vez más el Legislador dcmostr6 
que se trata de darle rnayor rapidez a la Justicia. 

"Art. 405. El menor o incapacitado que ha 
yan sido adoptados, pcx:frán impugnar la adopción deñ 
tro de los cuatro años siguientes a la mayor edad o 
a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad". 
(100)' 

"Art. 394. El menor o el incapacitado que 
hayan sido adoptados podrán impugnar la adopci6n -
dentro del año siguiente a la mayor edad o a la fe- -
cha en que haya desaparecido la incapacidad". (101 ). 

En el Proyecto del Código Civil se hace -
menci6n a que el adoptante tendrá los mismos dere
chos y obl igacíones frente al adoptado, como si se -
(99) C6digo Civil para el D.F. en Materia ComCin y para 

toda la República en Materia Federal. Mnnuel Po
rrúa S.A. México O .F. 1976. 

(100) C6ciígo Civil del Distrito y Territorios Federales, 
Edición oficial, Talleres Gráficos de la Naci6n, -
México D.F. 1928 ~ 

(101) C6digo Civil para el D.F. en Materia Común y - -
para toda Ja l~epúbl ica en Materia Federal. Ma- -
nuel Porrúa S.A. México 1976, 
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tratase de su hijo propio. 

Dadas las rcforrnas a la Ley, se habla que 
de que el adoptuntc darle el nombro y sus apellidos -
al adoptudo, lo que de.muestra que no es imporativo
para el adoptante real izar tal acto. 

",óJ't. 406. El que adopla u un hijo, terdrá 
respecto de la persona y bienes de 6ste, los mismos 
derechos y obligaciono~; que se tioncn respecto de la 
persona y bienes de los hijrn:; nacidm> fuera del ma-
trimonio". (102) 

"Art. 395. El que adopta tendrá respecto -
de lu persona y bienes del adoptado los mismos der~ 
chos y obl igo.ciones que tienen los padre!:; respecto -
de li::\s personas y bicnc~:; de lo~:; hijos. 

El udopta.ntc podr6 darle nombro y sus 
apellido::.• al adoptado, haci6ndose la~; anotaciones co
rrespo1YJicrtes en el act;:\ de adopcí6n 11 • (103) 

Tumbi6n De h<.i.bla, de los de1~echos y obl íga
ciones que tiene el adoptado frente ul adoptante o - -
adoptantes y dispont.~ que scr.1n los mismos que tiene 
un hijo, como !':>e pcxfr6. observar, el Código Civil re 
formado, hace mencí6n única y exclusivamente "hijoii 
y el proyecto rnanifestaba hijo nacido fuera de matri 
monio. 

(102) C&Jigo Civil del Distrito y Territorios Federa
les, Edi.ci6n oficíal, Talleres Gráficos de la -
Naci6n, México, D.F. 1928. 

(103) C6digo Civil para el O. F. en Materia Común y 
para toc:la la República en Materia Federal. 
Manuel Por rúa S.A. México, 1976. 
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11 Art. 407, El rr1enor <~doptado tendrá para 
con la pcrsorYt o personas que lo i;Klopton les rni:.;mos 
derecho::> y obligaciones que ti ene un hijo nacido fue
ra de mi:\trirnonio, con rclnci6n u la~> per~~;onu.:::; que -
lo han reconocido". (104) 

11 Art. 306. E::l adoptado terd r6 po.ru. con la 
persona o per~::;or\L'1S que lo adopten 101::; rnisrnoo:; dere
chos y obligaciones que tiene un hij._) 11 • (105) 

El pr·ecepto que a conl:inuaci6n se traru>cri
be no hn ::.~ufrido en s( reforma <:1l9uria, a cxccpci6n -
de su fracción IV en el proyecto y fraccí6n IIJ en el 
reformudo, yn que~ en el primero no se h<J.bla ele tér:_ 
mino y en el ~;egundo si (seis meses de aco9irniento). 

/\hor;J bien, :;e hw.bla. de la~> personas e ins 
tituci6n que puede otorgat~ su consentirnícnto para ve 
rificars(~ la adopci6n y aqu( como en otro.s Leyc:::• Ex 
tranjeras, ya se hacfo mención a este con~>entímicn--= 
to. 

"l\rt. 408 • Para que la aclopci 6n pueda te
ner lugar, debcrl'm consentir en ella, en ~;u~:; respec
tivos casos: 

I El menor, si tuviere catorce años cump~ 
dos; 

II El que ejerza la patria potestad sobre el 
menor que se trata de adoptar; 

(104) Código Civil del Distrito y Territorios F=-cdera
les, Edici6n oficial, Talleres Gráficos de la -
Nación, México D.F. 1928. 

(105) C6digo Civil para el O. F. en Materia Com(m y 
para Toda la f~epúbl lea en Materia Federal. 
Manuel Porrúa S.A. M6xico, 1976, 
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III El tutor del menor; 

IV Las per~:;on.::is que hayan acogido al me
nor y lo trélton con10 hijo, cuando ha hubiere quien -
ejerza la patria pote~;t.acl ~;obre 61, ni tenga tutor; 

V El Ministcr'io Público del lugar do la re_ 
sidencia del menor, cuan:.lo fü;;te no tcrgu. padres co
nocidos, ni tutor, ni personas que ostensiblemente le 
impartnn su protccci6n y lo hayan a.cogido como hijo". 
(106) 

"Art. 397. Para que la adopción pueda te
ner lugar deberán consentir en ella, en sus rospect!_ 
vos casos: 

I El quo cjorce la patria potcstud sobre el 
menor que se trata de adoptar; 

11 El tutor del que se va a adoptar; 

lII La persona que haya acogido durante
seis meses al quo se preterdc adoptar y lo trate 
como a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la pa- -
tria potestad sobre él ni tenga tutor; 

IV El Ministerio Público del lugar del doml 
cilio del adoptado cuan:::lo éste no tenga padres cono~ 
dos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le im
parta su protecci6n y lo haya acogido como hijo. 

(106) Código Civil del Distrito y Territorios Federa
les, edici6n oficial, Talleres Gráficos de la -
Nac i6n, México, D.F. 1928. 
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Si el rnenor que se va a adoptar tiene más 
de catorce años, tambi6n se nccm;ita su com;ontirr1ic:n 
to para la adopci6n". Cl 07) 

E:l F1royccto nm-, habl i1 de un Pres id ente Mu 
nicipal que deber(a .:•upl ir !¿\ opo!::;icí6n a la adopci6n
por parte del tutor o del fv1ini~:;tcrio PC1b! ico y el C6-
digo Ref'orrnado nos hace rncncí6n al ,.Juez, ya con -
más técnica jurídica. 

11 Art. 409. Si el tutor o el Ministerio Pú
blico, ~.:;in causil justificucla, no con::-;ientcn en lu adop 
ci6n, podr'á suplir' el consentimiento el Presidente 
Municipal del lugu.r on que roo> ida el menor, cuando 
enconfrare que li..l adopc i6n es notoriamente convenien 
te para los intereses morale~.; y mc:i.teriales del mis
mo menor". (108) 

"Art. 398. Si el tutor o el Ministerio Pú
blico no consienten en l;¡ adopción, deberán expresar 
la causa en que se fumen, lü que el .Juez calificará 
tomardo en cucntu lo~; intero;:.>cs del menor o incapu.
citado". (109) 

De la lectura del precepto legul que a con
tinuuci6n .se tré.lnscribe, éste no hn sufrido modifica
ci6n alguna. 

(107) Código Civil para el O. F. en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal. 
Manuel Por rúa S . A, México 1976. 

(108) Código Civil del Distrito y Territorios Federa
les, Edici6n Oficial, Talleres Gráficos de la -
Nación, México D.F. 1928. 

(109) Código Civil para el O. F. en Materia Común y 
para todu la Rcpúbl icn en Materia Federal • 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 
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"Art. 410. El procedimiento para ha.cer 
la adopci6n será fijado en el Código do Procedimien
tos Civiles". (110) 

",c....rt. 399. El procedimiento para hucer la 
adopción, será fijado en el Código do Procedimientos 
Civiles'' (111). 

El mismo comentario que r;c hizo al precep 
to legal anterior so reproduce en sus términos en el 
presente, o sea, tan luego cause ejecutoria la sen- -
tencia dictada por ol 6rguno jurisdiccional quedará -
consumada 6sta. 

"Art. 4 11 . Tiln luego como cause ejecuto-
ria la resolución judicial que se dicte autor~izando 
una adopción, quedará ésta consurnuda". (112). 

''Art. 400. Tan luego como cause ejecuto-
ria la rcsoluci6n judiciul que se el ictc autorizando 
una adopción, quedará ésta con::;umada". CI 13). 

Lu.::; consecuencit:l.s de la autorización de la 
resoluci6n y una vez que caus6 ejecutoria la misma, 
6stas deberán ser que ~:;e remitan copia~;; certificadas 
al Juez del Registro Civil del lugar, a fin de que se 
(110) C6digo Civil del Dtstrito y Territorios Federa· 

les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de la -= 
Naci6n, tvi6xico, D.F. 1928. . 

(111) Código Civil para el D.F. en Materi<1 Común y 
para toda la Rep(Jbl ica en Materia Federal. 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 

(112) C6digo Civil del Distrito y Territorios Feder·a
les, Edición Oficiul, Talleres Gr'tlficos de la 
Naci6n, México D.r=-. 1928. 

(113) Código Civil para el D.¡::·. en Materia Cornún y 
para todu lo. F-~epúbl ica en Materia Federal. 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 



90 

haga la anotación do cGtilo, en C!l proyecto del C6cii
go Civil se hablnba del Oficial clol F~egi:;tro Civil, 
pero dad,1::; lns ref'orrn.JS .::tl cucq:io legal que nos ocu 
pa en el refonnado se ht!,bla del Juez del l:::(c9btro .::::. 
Civil. 

"Art. 41~~. El Juez que apruebe la aclop- -
ci6n, remitirá copia de la~; diligrn1cia:::,; rospectiva.s al 
oficial del Rcgi~c:;tt~o Civil del lugur, para que levante 
el acta corrcsponclionto". (i 14) 

"Art. 401 • El ._Juez que aprueba la adopci6n 
remitirá copia de las; dil igoncius respectivas etl Juez 
del Registro Civil del lugnr~ para que lovanlc el acta 
correspondiente". (115) 

La rel.:.1ci6n jur(dicd. que se da en la adop
ct6n, .ser6. único. y cxclw:;ívarnento de adoptante o - -
adoptantes al adopt,:tdo y se huco mención a que el -
primero no puede cont1~aor matrimonio con el segundo 
o sus descendiente~>, en tanto dure el lazo jur(dico -
resultt:mte de: la adopción. 

"Art. 413. Los derechos y obligaciones que 
nacen de la adopción, ns( corno el parentezco que de 
ella resulte, ~;e limitan al adoptante y al adoptado, -
excepto en lo relativo a lo~, impe.dímentos de matri
monio, resrocto de los cuales [;e observará lo que -
dispone el artículo 160." (116) 
(114) Código Civil del Distrito y Territorios Federa

les, Edición Oficial, Talleres Gráfico~> ele la -
Naci6n, México D.F. 1928. 

(115) Código Civil para el D.F. en Materia Común y 
para tod.::t la República en Materia Fedüral. 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 

(116) Código Civil del Distrito y Territorio~> F=edera
les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de la -
Nación, México D.F. 1928 • 
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que do ollc:\ rcsul te, ~:>e limitan ul ildopt<:mtc y fl.! ado_p 
tado, excepto en lo relativo a lo~> irnpedimcntos de -
matrimonio, rc::;pccto de los cuales se olx;crvnrfi. lo 
que dispone el artfculo 157". (117) 

Los derechos que se tcnga.n do! parentozco 
natural, no so pierden excepto la patria potestad que 
será transferida al p<.ldrc adoptivo, 6.sto, por lo que 
respecta al proyecto del Código Civil. 

El C6digo Civil reformado lo establece, - -
agregando que salvo que el adoptante so encuentre e~ 
sado con un progenitor' del adoptado, entonces dicha.
patria potestad será ejcrcidu. por ambos c6nyuges. 

"Art. 414. Los dorechm; y obl igacionos - -
que resultan dci p~1rentezco n.::i.tural, no se extinguen 
por la adopción, excepto ici. patria potestad que será 
transferida al padre adoptivo". (118) 

11 N"'t. 403 . Lo~; derechos y obl igacionos - -
que resultan del parcntezco natural, no se extinguen 
por la adopci6n, excepto la patria potestad, que se
rá transferido. al adoptante, salvo que en :;u caso es 
t6 casado con alguno do tos progenitores del adopta.= 
do, porque entonces se ejercerá por ambos c6nyuges!' 

.(!2_9_)_• --
( 117) C6digo Civil para. el D.F. en Ma.teric\ Común y 

para toda la Ropúbl ica en Materia Federal. 
Manuel Porrú<A S.A. México 1976. 

(118) C6digo Civil del Di~;trito y Territorios Fcclera
le!C'., Edici6n Oficial, Talleres Gráficos de la -
Nu.c i6n, M6xico D. F'."'. HJ2f3. 

(119) C6digo Civil petra el D.F. en Materia Común y 
para todo let l~cp(1bl ica en Materia Federal. 
Ma.nuc l Po rrCm S . A. M6x i co 1 ffTG. 
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No es impedimento que 5;obrevcngan hijos -
al adoptante, para que la adopc i6n no prcxJuzca sus -
efectos, y dicho precepto no se encuentra reformado 
ni en el F'royecto ni en el Código Civil reformado, 

t1 Art. 41 5. La adopción producirá sus efec 
tos aunque sobrevengan hijos al adoptante". (1 20) 

t1 Art, 404 • La adopción p1~oduci rá sus efec 
tos aunque sobrevengan hijos al adoptante". (121 ). 

Del precepto legal que a continuaci6n se 
transcribe se habla de ta revocaci6n de la adopci6n -
y que podrán corn.:>entir en ella las parte.r:.:;, si están -
de acuen:.lo, esto e!> adoptante y adoptudo, pero sien::_ 
pre y cuando éste último sea rneyor de edad, en ca
so contrario la revocartin las pcrson:i.s que consintie 
ron en el la; aún rnás, el C6d igo r=<eformado habla q® 
para el caso de que no ~.;o conociera. el clomicíl io de 
estas personns también pcx:J rá sc:r revocada. la acci6n 
por el representante del Mini:::>terio P6bl ico y el Con_ 
se jo de Tutelas. Se hablu de una ingratitud del ado.e, 
tado, pero anal izardo lil palabra ingratitud, diremos 
que ésta es de carácter ~•ubjetivo, lo cual obl ig6 al -
Legislador explicarla por separado. 

"Art. 41 6. La adopci6n puede revocarse: 

I Cuun:::Jo las dos partes convengan en elto,
siempre que el adoptado sea mayor de edad. Si no -
lo fuere, es necesario que consientan en la revoca-
(120) C6digo Civil del Distrito y Territorios Federa-

les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de la -
Naci6n, México D.F. 1928. 

(121) C6digo Civil para el O. F. en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal • 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 
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ci6n las personas que prestaron su consentimiento, -
conforme al art(culo 408. 

JI Por ingratitud del adoptado". (122) 

"Art. 405. La adopci6 n puocle revocarse: 

1 Cuando las dos partes convengan en ella, 
siempre que el adoptado sea mayor dt~ edad. Si no
to fuere, se oirá a las personas que prestaron su -
consentimiento conformo al artículo 397, cuando fue
ren de domicilio conocido, y a falta de ellas, al re -
presentante del Ministerio Público y al Consejo de -
Tutelas; 

TI Por ingratitud del adoptado". (123) 

En el Proyecto del C6digo Civil se habla -
de la ingratitud del adoptado; si éste comete algún d~ 
lito contra el adoptante, ya sea en su persona, bie-
nes u honra de su c6ryugc, de ascendiente o descen
dientes. 

El Código debidamente reformado con ma-
yor técnica jur(dica nos habla de un del ita \ntencio- -
nal, porque pddr(a ser que el delito fuere impruden·
cial, entonces se aterderfo a la corducta del adopta
do si en realidad fue su intención causar el il (sito o 
no. 

(122) C6digo Civil del Distrito y Territorios Federa
les, Edición Oficial, Talleres Gráficos de ta -
Nación, México D.F. 1928. 

(123) C6digo Civil para el D.F. en Materia Común y 
para toda la f=<epúbl ica en Ma.teria Federal. 
Manuel Porrúa S, A. México 1976 
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Se hablu tnn1bi6n de una acusaci6n judicial 
del adoptado par.1 el adoptc:.i.ntc y que cst:c delito pudie 
ra ser perseguido de oficio> con la ~~;alvcdild ele que -
se hubiorc con1etfdo contra el mi ~~rno ndoptado, su -
c6nyuge, ascendiente o dc:3ccndientc aunque lo prue-
be. 

Una vez rn.ft!.:> el Legislador ha demostrado -
su avance técnico en el Derecho y on et Código Re-
formado habla de donunci.::i. o querello., porque pode- -
mos cntcn:Jer .::i.cusaci6n judicial una clcrnancla de resi 
ci6n de contrato, puga de pc~>os, etc., o sea, que el 
proyecto no es t:i:l.n claro como el C6digo f~cformado. 

Tarnbién se habla de la negación del adopta 
do do dar al irnonto~:; al adoptante cuando éste r-.a ca(do 
en pobreza. Lo cual rnc parece que clicf1a fracci6n -
fue incccsu.ria ya quo normalmente se adopta u. un -
menor o a un incapacitado, luego entonces, ol menor 
no tiene con que garantizar lor~ alimentos y menos -
aún el incupacitado. 

"Art. 41-¡. Para los efectos ele la fracci6n 
II del artículo i1nterior, se considera ingrato al adoe_ 
tado: 

I Si comete algún delito contra la persona, 
la honra o los bicne!:'.i del adoptante, de su cónyuge, -
de sus ascendientes o descendientes; 

II Si el adoptado acusa judicialmente al 
adoptante de algún delito que pudiera ser perseguido 
de oficio, aur-que lo pruebe, a no ser que hubiere s.!_ 
do cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, 
sus ascerdientes o descerdientes; 

I Il Si el adoptado reusa dar alimentos al -
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adoptante que ha cardo en pobreza". (124) 

"Art. 406. Para los efectos do la fracción 
II del artículo anterior, se considera ingrato al ado,e 
tado; 

I Si comete atg(1n delito intencional contra 
la persona, la honra o los bienes del adoptante, de -
su cónyuge, de sus ascerrHentes o doscenc.ltentcs; 

Il Si el adoptado formula denuncia o quere 
lla contra el adoptante, por algún delito aunque se ..= 
pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el 
mismo adoptado, su c6nyugc, sus asccrdientes o des 
cendientes; 

III Si el adoptado rouza dar ali mento al -
adoptantn que hn caído en pobrczi.'l.". (125) 

La revoco.ci6n dictado por el Organo Juris
diccional será examinada una vez probado e investiga 
do que 6sta es convünicnte para los intereses del - = 
adoptado, el precepto se encuentra de la misma ma
nera en el proyecto corno en el Código F~eformaclo. 

".Art. 4·1 s. En el primer caso del artfoulo 
416, el Juez decretará que la adopcí6n qucd<:\ revoc~ 
da si convencído de la espontaneidad con que se solí 
cit6 la revocación, encuontra que ésta es convenient'E; 
para los interese~:; morales y materiales del adopta--

(124) C6digo Civil del Di~;tr'ito y Territorios Federa
les, Edición Oficial, Talleres Gráfico:::; de la -
Naci6n, México D . F. 1928. 

(125) C6digo Civil para el D.F. en M.:J.teriu. Común y 
para todo. la F~epúbl ica en Mu.teriu Federal. 
Manuel Porrúu S.A. México 1976. 
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do". (126) 

"Art. 407, En el primer" caso del artículo 
405, el Juez decretará que la adopción queda revoca
da si, convencido de la e~;pontancídad con que se so
l icit6 la revocación, encuentra que 6!.;ta es convenic'2. 
te para los intereses morales y rnatoriales del u.dop
tado". (127). 

La revocación trae como consecuencia¡ el -
dejar las cosas corno estaban, o sea, que los dere-
chos y obligaciones de adoptante o adoptado o vice- -
versa no producen consecuencias ele Ley alguna. 

11 Art. 419. El decreto del Juez deja sin 
efecto la adopción y rcsti.tuye las cosas al estado que 
guardaban antes de efectuar::> e 6sta". (128). 

11 Art. 408. El decreto del Juez deja sin 
efecto la adopción y re.:;tituye las cosas al estudo que 
guardaban antes de efectuarse ésta. 11 • (129). 

La ingratitud cause.ida dc~l adoptado hacia el 
adoptante, trae como consecuencia que la adopci6n -
deja de producir sus efectos desde el momento mis
mo de producirse esa ingratitud aunque la resoluci6n 
(126) Código Civil del Distrito y Territorios Federa-

les, Edición Oflctal, Tulleres Gráficos de la -
Nación, México D.F. 1928. 

(127) C6digo Civil para el D.F. en Mnteria Común y 
para toda la Repúblíca en Materia Federal, 
Manuel Porrúa S.A. México 1976. 

(128) C6digo Civil del Distrito y Territorios Federa
les, Edición Oficial, Tulleres Gráficos de la -
Naci6n, M~xico D.F. 1928. 

(129) Código Civil para el D.F. en Materia Común y 
para toda la República en Materia. Federal, 
Manuel Porrúa, S.A. México D.F. 1976. 
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sea posterior; pero considero que al adoptado debe- -
ría ofrsele en juicio, porque sino se estaría violardo 
sus garantías 'individuales, consagradas en nuestra -
Carta Magna. 

"Art:. 420. En el segundo caso del artículo 
416, la adopci6n deja de producir efectos desde que
se comete el acto de ingratitud, aunque la resoluci6n 
judicial que declare revocada la adopción sea poste-
rior". (130) 

11 A.rt. 409, En el segundo caso del artículo 
405, la adopci6n deja de producir efectos desde que 
se comete el acto de ingratitud, aunque la resoluci6n 
judicial que declare revocad<l la adopción sea poste
rior" . (131) 

Como consecuencia de la revocación a la -
adopción y toda vez que ésta ya no produce efecto le 
gal alguno, debcr6. cornunicársele al Juez del Regís.= 
tro Civil para que se hagnn las tlnotacioncs corres- -
pendientes. 

El aclarar por que se dice Juez en lugar -
de Oficíal, ya se coment6 con anterioriclad por lo - -
cual sería redundante el hacerlo en este comentario. 

"Art. 421 , Las resoluciones que dicten los 
Jueces, aprobando la revocación, se comunicarán al 
Oficial del Registro Civil del lugar en que aquella --

(130) Código del Distrito Distrito y Torhtorios Fede 
ralos, Edición Oficial, TalloreZ:1 Grt'i.ficos de la 
Nación. México O. F. 1928. 

(131) C6digo Civil para el D.F. en Materia. Común y 
para toda la f~epúbl íca en Materia Federnl, 
Manuel Porrúa S. A. M6xico D.F. 1976. 
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se hizo para que cancele el acta de adopción". ('132) 

"Art. 41 O. Las resoluciones que dicten los 
Jueces, aprobando la rovocaci6n, se comunicar6n al 
Juez del Regi~•tro Civil del lugar en que aquella se -
hizo para que cancele el acta. de adopción. (133) 

(132) C6digo Civil del Distrito y Territorios Federa -
les, Edici6n Oficial, Talleres Gráficos de la -
Naci6n. México D.F. 1928. 

(133) C6cHgo Civil para el D.F. en Materia Común y 
para toda la RepÜbl ica en Materia Federal, 
Manuel Porrúa S.A. México D.F. 1976. 
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1.- INTRODUCCION 

En lu materia se presentan las dos grandes 
ten::foncias que se reparten en el campo del Derecho
Intcrnaciono.l Privado: 

La de la Ley Person:1l y la de la Ley Lo-
cal. 

Paru unos, la ndopcí6n tiene por objeto imi 
tar la situación que resulta de las relaciones natura= 
les de famíl ia, o sea, por la Ley Nacional. Si ésta 
permito la a.dopci6n, el individuo podrá 8.doptar o ser 
adoptado, aún cuu.ndo no lo acepte la Ley Local. 

Rec(procamcnt:c, si la Ley Nacional no pe~ 
mite la adopci6n, el individuo no podrá figurur en -
ésta, en ninguna formél, aurquc La Ley Local prohíje 
un sistema distinto. 

Sin embargo, lu elección de la Ley Nacio
nal en muchos casos no c~l imina la totalidad del pro -
blema, porque puede suceder que adoptante y adopta
do, sean de diversa n.-:icional id ad • Que se entiende -
entonces por Ley Nacional?. 

En ese cu.so, la solL1ci6n generalmente acel:? 
tada es la siguiente: Las condiciones requeridas, sea 
de parte del adoptu.nte, sea de parte del adoptado, -
para la validez de la adopción, se fijan por la Ley -
de cada una de ellas. Empero, se convinan las dos 
Leyes cuardo las condiciones impuestas al adoptante 
por la Ley del adoptado, han sido establecidas por -
la última, para la protección del adoptado, o a la i~ 
versa, cunndo las condiciones impuestas nl adoptante 
por la Ley del adoptado, han sido establecidas por -
ésta para la protección y seguridad del aclopt:i.nte o -
de su famíl ia. Si, por ejemplo, las Leyes del a.doe_ 
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tante y del adoptado exigen diferente edud para la ca 
pacidad del primero, ambas Leyes !30 tendrán en - = 
cuenta, es docir, el adoptante dcbcrti tener la edad, 
o el mayor número do años que ol udoptado, que .se 
ñale la Loy quo sea rnfü:; severa en particulur. 

A rnás de ésto, los partidarios de la Ley -
NaciorK:"tl la descart.::ln cuando o.focta al orden público 
territorial. As(, ta Ley Local que prohibe la adop
ción de hijos naturales, provo.locerá sobre la Ley 
Nacional que la permita. 

Igualmente la forma de la adopción se de-
terminará por la Ley del lugar donde se verifique, o 
sea que se someterá a la conocida regla LOCUS RE 

GIT ACTUM. 

En cuanto a los efectos de la adopción, se 
regularán por la Ley Nacional de cada una de las - -
partes. En caso de oposición entre las dos, debe -
preferirse la del adoptante, porque en cierto modo -
los efectos de la adopción vienen a producir detrime.!! 
to o perjuicio a los parientes del adoptante, y 1 por -
consiguiente, no es posible que tengan una extensí6n 
mayor que la que les reconozca dicha Ley. 

Conforme a otros autores, la adopción en -
sus requisitos substanciales, y de forma, y en sus -
efectos, se rige por la Ley del lugar donde se real i 
ce. 

Este sistema, que no goza de mucha acepta 
ci6n, se funda en el respeto de soberan(a territorial: 
y en la conveniencia de evitar las dificultades que se 
deriban de la aplicación do la Ley Nu.cional, tales -
corno su determinación cuu.ndo los interesados porte -
necen a diversos pa.(ses, la vngucdad del concepto de 
orden Público etc. 
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El Código de Derecho Jnternactonal Priva-
do, C6digo de Bustamanle, dedica cinco art(culos a -
la adopc i6n, dol 73 al ·17 • 

El Congreso de Montevideo. El Tratado de 
Montevidt.10 de 1889 nada dijo sobre la adopción. 

El de 1940, sí contiene las siguientes nor
mas. Artículos 23 y 24. 

La Conferencia de Derecho Internacional 
Privado de la Haya, aprobó en sucesión, en 1964, un 
proyecto de convención aplicable cuardo el adoptante
tenga la nacion.:11 idad de uno de los estados contratan 
tes, y su residencia h<Abitual, en uno de ellos, 

Lil.S mismas condiciones se exigen al adop
tado, y además, 1 as de que no sea casado y sea ma
yor de dieciocho uños cumplidos el d(a de la sol ici-
tud de ad o peí ón . 

La anlerior disposición, apoyada por los -
países que no admiten la adopción de mayores, fue -
criticada por algunos delegados a la conferencia, -
con el argumento de que no es lógico dividir el régi
men de la adopción, de tal modo que la adopción del 
menor de dieciocho años se rige por la convención, y 
la del menor de diecinueve años, queda sujeta a ella. 
Se le deferdt6 diciendo que lu adopción de personas -
mayores de dieciocho años resporde a finalidades to
talmente diferentes de las que implica la adopción de 
niños de poca edad. 

Estu convención reconoce dos autoridades -
competentes: Para los efectos de ella. 

I. - Las de la residencia habitual del adop
tante, o cuando es una. adopción por dos cónyuges, -



102 

las do la residcncía habítunt de 6stos. 

2 .- Lns del Estado de la Nacionalidad del 
adoptante, o si son dos espo!'.>Os, las del estado de -
su nacional tdacJ común. 

No se tiene en cuenta para nada al adopta
do, considerando que 1 a adopción se asimila cada d(a 
más a la fil iuci6n leg(tima, por to tanto es normal -
preferí r tu Ley de los padres y no la del hijo. 

Por lo que se refiere a los conflictos de -
Leyes, coinciden ID. competencia Jurisdiccional y la -
Legislativa. La~; autoridades de que se ha hecho - -
mención, aplican su Ley interna a las cordiciones de 
la adopción. 

Hay, sin embargo, dos excepciones: 

1 . - Cw:rndo un estado contratante se ha re
servado el derecho de que una prohibici6n de adoptar 
se rija por la Ley Nacional del adoptante o por la -
Ley Nacional común de los esposos. En este caso, 
la Ley de la residencia habitual se descarta, pero -
las prohibiciones deben ser incluidas en la Conven- -
ci6n, tales como la existencia de un v{ncub de san -
gre entre el adoptante y el adoptado, la extstencia de 
un.~ adopción anterior por otras personas, la exigen
cia de una diferencia de edad entre el adoptante y el 
adoptado. 

2 . - El consentimiento del adoptado y su fa_ 
mil ia se rigen en todo caso por la Ley Nacional del 
adoptado. 
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II .- LA ADOPCION EN LA LEGIS LACION COLOMBIA 
NA. 

La adopción que se verifica en Colornbia, -
queda sujeta a la. Ley Local. El adoptante debo l1w.
ber cumplido vcintiun años y ~3or quince años mayor 
que el adoptado, no debe csto.r bajo el poder o depon 
ciencia de otra persona, ní tener dcsccnchcntcs leg(tf: 
mos. La adopci6n es necesario que proceda el per 
miso del ,Juez del domicilio del adoptado, y si 6ste:: 
es mayor de edad y posee libre adrní nistraci6n de 
sus bícnc.s, se requiere su cxpre:::-:;o consentimiento, y 
si es menor, el de las persona:c; que, respectivame~ 

te, deben prestarlo para que pueda el menor casar-
se, o el do la persona bajo cuyo poder o guarda se 
encuentra el que se pretende wdoptar , 

La adopct6n debe constar en escritura públ i 
ca, que será firmada por el ,Juez, que concede el -
permiso, el adoptante, el acloptacl o y, en su caso, -
también por la pers;ona que haya prestudo sL1 consen
timiento para la adopción, autorizardo el Notario y -
dos testigos. 

Respecto de las adopciones efectuadas en el 
extranjero, es preciso que so extiendan en Instrumen 
to público, caso contrario serán inexistentes. Lo an-: 
terior de acuerdo a la Legílsaci6n Colomoiana. (134) 

(134) José Joaquín Caicedo Castilla. Derecho Interna
cional Privado 6a. Edición. Editorial Temis -
Bogotá 1967. Pág . 404. 
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111.- TRATADO DE MONTEVIDEO DE 1889 y 1940. 

Corno ya c.mtcriormente qued6 manifestado -
en el Tratado de Montevideo de 1889, no se habl6 -
nada al respecto de la adopción. 

S\n embc'1rgo en los tratados de Montevideo 
de 1940 ya se hace un pequeño bosquejo de la figura 
jur(dica que nos ocupa y se establece que ésta se re 
girá en lo que concierne a lu capacidad de las perso 
nas. Se atiende a las Leyes del domicil i.o de las -
partes siempre y cuando tengan concordancia, limita 
cienes y efectos, o sea, que es personal y jur(dica,
por otro lado, nos habla que tendrá validez esa adop 
ci6n pero siempre y cuilrdo conste en Instrumento -
Público. 

Arl. 23. La udopc i6n se rige, en lo que -
atañe a la capacidad de las personas y en lo que re~ 
pecta a cor'l'.::licioncs, l imítacionos y efectos, por las -
Leyes de los domicilios ele las p.:trtes en cuanto sean 
concordantes, con tal que el acto conste en Instrumen 
to Público. (135) 

Por otro lado abre la posibilidad a otras re 
laciones jurídicas de incunvencia de las partes y es= 
tablece que éstas se rigen de acuerdo a que cada 
una de ellas se encuentre sometida. 

Art. 24. Las demás relaciones jur(dicas -
concernientes a las partes, se rigen por las Leyes a 
que cada una de éstas se halle sometida. (136) 

(135) Ibídem, Pág. 547 
(136) Ibídem. 
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I\/. - CODIGO DE f3USTAMANTE. 

El C6digo de lJustamanto o C6digo ele Dero 
cho rnternncion~l F>rívndo, en su cap(tulo VIII en su; 
preceptos legales del 73 al 77 ~:.e regula con toda clu 
ríd~d la figura jur(dica que no::~ ocupn, y anal izando -

ur10 a uno loG preceptos logale~:; invocado~:; dirernos -
que: 

La Ley Personal es la que predomina, ta~ 
bi6n se habla ele lo. capucidad do las partes, esto es, 
tunto el adoptante como el ildoptado, as( corno sus 

condicione~> y 1 imitacionc~;, o seo. que sí una porEjona 
p1~etonde adoptar, lo hnr6 !:-->ujott:írdo::;c a las leyes de 
su pilfs, ya que dentro do cstü ::;o encuentra rcgul ada 
lu adopción y corno consecuencia, la::.) limitaciones y 
condiciones para que esto. ~;ea vá! idi.l. AJ1ora bien -
::;;n9(m se de~.>prort::lc del precepto que u continuaci6n -

se t.runscribe debe atench~t'.c;e u l~l Ley de Cacln Uno, 
a rnanc~ra de cjcrnplo ~,;¡ un e:.:;paí''\d prct:crde adoptar a 

·.in mexicuno, deberán u.te1-de.rsc lu.s dos legi::;lDciones 
lo.nto l i'l espaf1ol a como l ¿1 ·mexicana. 

" •• .Art. 73. - La cupacidu.d para adoptar y ser 
ndoptado y las condicione~3 y limitu.cioncs de 
la adopción, se sujetan a la ley personal de -
c:ada uno de lo!:; i ntere~>ados •• " (137) 

La legislación de cada país influye enorme
mente en la figura jur(dica que nos ocupa pues una -
vez. real izada ésta, se ntcndcrán las leyes de los p~ 
sos de los intervinientes, y se habla de los efectos, 
not" lo que toen u. la suces i6n del adoptante se habla 
d:~! apellido derechos y deberes del adoptado, hacia -
el ndopt;:lnte . 

(1~37) Ibidem. Plig, 547 



",, Art. 74 .- Se regulan por la ley personu.l 
del adoptante sus efectos, en cuanto a la su
cesi6n de éste, y por la del adoptado lo quo 
se reJ'iere nl apdl ido y n los derechos y de
beres quo con~>orvc rc~;pccto do su far-ni! ia n~ 
turul, asf corno <l ::.~u succsí6n respecto del -
adoptante •• " (138) 
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Existe lü. posibilidad de irnpugnaci6n a la -
adopción ele cada uno, esto es, de ildoptante y adopta 
do y una vez m6.s se haco notar la ley pcrson<ll, o :
sea, que tanto uno como otro está en su pleno dere
cho de hacor valer la ley de su Pa(;:;. 

11 Art. 15. - Cad<l uno de lm; intcrc.suclos -
podrá impugnar !et aclopci6n ele acuerdo con -
las proscripcionos de su ley personal .. "(139) 

La legi~'1 .:le i6n que no!::; ocupo., otorga un or 
den públ tco internaciono.l, tanto a lo~; al ímentos' como 
a la solemnidad pl:lra llevu.r a calx) la adopci6n. 

En rni opinión, creo que dicha legislación -
es total mente correcta, pue~>to que por encimc::t de to 
das las cosa~" eE;tá 1.::t al imentaci6n y en tratándose de 
menores con mucho. mas ruz6n. Ahora bien que la. -
rnulticítada legislación udopte solmcnidades para que 
se lleve a cabo la adopct6n, eso se equipararía en -
nuestro pa(s al matrimonio que requiere de una so--
1 emnidad para que se efectuc . 

". . Art. 76. - Son de orden público internacio 
nal, las dispo.:~iciories que en esta materia re 
gulan el derecho a al tmentos y lus que esta--

(138) lbidem 

(139) Jbidern 



blecen para la adopción formas solemnes •• " 
(140). 
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Es lógico y catro el precepto que a contí-
nuaci6n se transc1~ibc, ya que como lo dispone dicho 
precepto, no será aplicable la .-:~dopcí6n a los estados 
que na reconozcan ésta, o sea quo no hay muyor co
mentario que hacer. 

"., Art. 77 .- Las disposiciones de los cuatro 
u.r-tículos precedentes no se aplicarán a los -
Estados cuyas legislaciones no reconozcan ta 
adopci6n •. " (141) 

(140) Ibídem. 
(141) Ibidem. 
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a) Código Civil .A.lemán. 

La adopci6n también se encuentra regulada 
en el Derecho Alemán en sus preceptos legales del -
1 741 al 1 772 del Tftulo Octavo. 

Y as( manifiesta y es requisito que quien -
no tiene descendientes legítimos puedo adoptar a un -
menor pero dicha adopci6n no tendrá que hacerse me 
diantc contrato y este tendrá que ser confirmado por 
et Tribunal Competente. 

".Art. 1741 • - Quien no tiene ningún descendien 
te legitimo puede por contrnto con otra. persó=" 
na adoptar a ésta. El contrato necesita la -
confirmaci6n por ol Tribunal competente'' .(142) 

Empleando una lógica jur(dica la figura que 
nos ocupa no debe cst11r cordicionada ni sujeta a 
tiempo sino que debe ser permanente. 

"A.rt. 17 42. - La nclopci6n no puede real izarse 
bajo una comici6n o una determinación de 
tiempo". (143) 

Existe la posibilidad de que no obstante que 
una persona tenga. a un hijo adoptivo se le prive de -
tener otro pues la Ley es muy clara en ese sentido. 

".Art. 1743. - La existenc iu de un hijo adoptivo 
no se opone a unu posterior adopci6n 11 • (144) 

(142) C6digo Civil t\lorn6.n (BGt3) Carlos Mel6n Infan
te Bosch, Casa Editoriul Barcelona 1955. Pág. 
356. 

(143) Ibidem. P6g. 357 
(144) Ibídem. Pág. 357 
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Corno en todu.!::; la~-, I egislacionos que hcJrl'os 
anal izado y en 6sta no podía set" !a excepción ~;e -
habla de un requisito fundamental que~ e:::> ID edad. 

"Art. 1744,- El adoptante' debe haber cumplido 
los cincuenta año!> y ser por lo rncnos diecio
cho años mas viejo que el adoptado". (145) 

Se habla turnbién de que para el ca.so de -
que un matrírnonio quiera. adoptar" tcndri"l que sor con 
consentimiento del c6nyugc, para el ca.so do que el -
que pretende adoptar y no tiene cincuenta ar10s se - -
subasano. con que sea muyor de edad y correspordc -
al Estado Federado dn r esa concos í6n. 

Los efectos ele la adopci6n se extienden a -
los descerdientcs del adootado tul y corno lo estable
ce el art(culo que a continuaci6n se transcribe. 

"Art. 1762. - L0!3 efecto~; de ta adopc i6n se ex
tienden n los dcc;cend icntcs del adoptado. A un 
descendiente ya existente al tiempo de la conclu 
si6n del contrato y a los de!::>cordiente~3 dcspués
de nacidos de éste, solo se extienden los efec
tos si el contrato ~:;e concluye tambi6n con el -
descendiente ya exi~~tente". (146) 

También se habla de los Derechos y obliga 
cienes que nacen de la figura jur(dica que nos ocupa 
y se dispone que entre los parientes no se altera - -
mientras la ley no disponga otra cosa. 

As( mismo se hace mención a la prestací6n 
de los alimentos tanto del adoptante como del adopta
do. 

(145) Ibídem. 
(146) Ibidem. 
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Lo más interesante es la relaci6n jur(dica 
que nace de esta institución ya que como anteriormen 
te se dijo ésta no está sujctn a nirguna cordición y-: 
mucho menos a un término. 

"Art. 1788 .- La rclaci6n jurt'clica originada m.::_ 
dtante lu adopción puede srn· suprimida. La su 
presi6n no puede real izarse bajo una condici6ñ 
o una determinación de tiempo." 

La supreción se real iza por contrato entre el 
adoptante, el adoptado y aquellos descencHen
tes del adoptado a los que se e><ticnden los -
efectos de la adopción. Si un matrimonio ha 
adoptado en común a una persona, o un c6ny~ 
ge ha .:ldoptado a lln hijo del otro cónyuge, es 
necesario para la supresión la copa;"'ticipaci6n 
de ambo~> cónyuges 11 

• (14 7) 

Corno on las demás legisl<lciones so habla
también de que el adoptado 11 ovará los apellidos del -
adoptante, perc> carece de la formD.l idad de que la -
adopci6n deberá tramitarse ante el 6rgano jurisdic- -
cional y como resultado de 6sto las anotaciones mar 
gtnales en las actas del registro civil. Como se ve 
rá la adopción en alemanta se deberá hacer por me-: 
dio de contrato y en nuestro. legislación se encuentran 
los contr¿1.tos dcbidümcnte regulados por separado y -
no encuentra la adopción en éstos. 

b) C6digo Civíl Peruaro. 

Por lo que respecta al C6digo Civil Perua
no substancialmente sigue un criterio al ordenamien
to precedente, encontrándose regulado en sus precep 
tos del 3 26 al 34 7 en su t (tul o sexto. -
(147) lbidem. 
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El cuerpo legal que nos ocupu hace mcn- -
ci6n a que el tutor' no podrá acloptilr sino cumpl. idm>
veintiun años y una vez aprobu.das 1 as cuent«l::;; de su 
cargo como se desprende de la. lccturi.l del prcccpto
legal que a conlinunci6n !.:.iC tran:.:>cribe. 

"Art. 330. - El tutor no puede adoptar a li.l per 
sona sujetu. a ~;u tutela sino despu6s do hubcr -
cumplido ésta veintiun af~os y estar aprobadn la 
cuenta final del cargo y sutisfecllo el al canee -
que resulte de ella. Sin éste Crltimo requisito, 
tampoco puede el curador adoptar al incapaz", 
(148). 

El iJdoptante solo podrá heredar mediante -
testamento pero el adoptado pod rfi hacerlo en forma 
intcstamentaria o testamentaria, no as( nuestra legi~ 
laci6n que es en forrna r'ccfproca, 

11 A.rt. 338 • - El adoptado y Gus descendientes -
son :1crcdoro!:-> del adoptante, pero éste no he
reda ni adoptado síno por testamento". (149) 

En el cuerpo legal que nos ocupa también -
se habla de los efectos de la ndopcí6n y se menciona 
que se pueden limitar a obliguciones y al fallecimie~ 
to del tldoptante estas obligaciones pasan a sus here
deros entre otras a la alimentación, educación y dar 
le una carrera. 

(148) C6digo Civil Peruano, Jorge Eugenio Castañe- -
da, Librer(a Mejía Baca, Lima 1955. Pág.110. 

(149) Ibidem. Pág. 111. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La udopci6n ~;urge corno institución rcl i
g iosa a virt:Ld que el adoptado continuará 
con el cu! to u. lw; Dioses y il los muer
tos era un agravio para los mismo.e, no
dcjé:tr dcé;ccndc!tlí.:ia pat'l.l tul t::focto, 

SEGUNDA.- Como ín,:;tituci6n jurfrJir:a el adoptado ele 
be cumplir con la!::; obligacioncE; adquirí.= 
das por el de las teyos de su padre a.dop 
ttvo y además dob(a hacer valer los ele= 
rechos que le asistfon n lu E>ucesí6n. 

TERCEl'.:(A.- SurgE~n obl igacione::; rcc(procas para el -
adoptante y el adoptado entro ellas la -
o.l imentaci6n, protección, nombre, apelU, 
dos, trato social, etc. 

CUARTA.- Or!gin~llrnente el o.doptndo adquire la na
cionalidad de los padros, sin ninguna oe_ 
ci6n a dt:!:>vincularsu. 

QUINTA.- En uso de ta l iberta.d que debe respetar 
se, en la. .:ictualidad la rnayorfo de las-: 
legíslacione~:; conceden el derecho de op
ción a la nacionalidad de origen por par 
te del adoptado al llegar a la mayor(a :
de c;,-dad. 

SEXTA.- El domicilio es punto básico de conexión 
para la adopci6n en diversos sistemas -
legislativos. 

SEPTIMA. - En los tratados de Montevideo, la capa
cidad se rige. por et domicilio de las - -
partes y sus efectos por la~.> leyes a que 
se encuentren sometidas • 
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OCTAVA.- Nuestra ley es demasiado liberal, por-
que no es necesario que el extranjero -
esté domiciliado para que se pueda adoe_ 
tar a un menor mexicano, inclusive en -
la pró.ctica so .:J.dopta un menor por po-
dcr. 

NOVENA.- Los adoptantes ejercen la patria potestad 
durante la minorfo de edad. 

DECIMA.- El C6digo BuGtamantc establece la posibi 
lid ad que la adopc i6n no sea rcconocidél: 
por Estndos que no la sancionen. 

UNDECIMA.- Las legislaciones de las entidades fede
rativas en la República Mexicana, reco
nocen la adopción, por tal motivo no es 
posible se presenten conft ictos de leyes. 
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